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Se reuriiiúu lu sesióri u l is  diez y yiririce itiiriu~os de la 
rlluriuriu. 

El señor PRESIDENTE: Senorías, dcspucis de un inter- 
cambio de criterios con los portavoces de los diferentes 
Grupos Parlamentarios. no hay ningún inconveniente, 
para acclcrar cl trárnitc, cn quc, por cjcrnplo, el señor 
Garcia Agudin. en nombre del Grupo Centrista. tenga la 
amabilidad de defender hasta el final del título 111. en el 
que nos encontramos en este momento, las enmiendas 
por artículos presentadas con los números 13. 14 v 15; es 
decir, las que hacen rcfercncia al articulo 28 ,  al 29 y al 
30. 

La scnora PINEDO SANCHEZ: Scnor Presidente, el ar- 
tículo 28 de discutió v se aprobó ayer. 

Articuloa 28 El señor PRESIDENTE: Perdonen la confusión por 
parte de la Presidencia. Pasamos entonces a la defensa de 
la enmienda número 14 al articulo 29. Tienc la palabra el 
señor Garcia Agudln. 

a 39 

El senor GARCIA AGUDIN: En el articulo 29 ,  nosotros 
proponemos la supresión del número 4, que dice: #Los 
bienes objeto de contrabando son inalienables e impres- 
criptibles v corresponderá a la Administración del Esta- 
do realizar los actos conducentes a su total recupera- 
ción.. La razón por la que propugnamos la eliminación 
de este número es de carácter doble. De una parte, por- 
que no sabemos bien qué se quiere decir con que los 
bienes objeto de contrabando son inalienables e impres- 
criptibles. ¿Cuándo son inalienables e imprescriptibles? 
¿Cuándo van a ser objeto de contrabando? ¿Cuándo una 
persona está en la frontera a punto de exportar ilegal- 
mente un bien mueble de carácter histórico o artístico? 
¿Cuándo va han sido detenidos los tenedores de los bie- 
nes que están a punto de cometer la infracción o el deli- 
to? ¿Cuándo va se declaró por el tribunal competente la 
existencia de la infracción administrativa o el delito co- 
rrespondiente? ¿Cuándo quieren los señores de la mayo- 
ría socialista declarar que los bienes objeto de contra- 
bando son inalienables e imprescriptibles? Si lo que se 
quiere decir es que los bienes que han sido declarados ya 
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objeto de una infracción o delito de contrabando son ina- 
lienables e imprescriptibles, eso ya está dicho en el nú- 
mero anterior cuando se ha indicado que los bienes obje- 
to de contrabando pasan a ser propiedad del Estado es- 
pañol, que ejercerá las acciones determinadas para rein- 
tegrarlos al Patrimonio Histórico Espaciol. Entonces, los 
bienes declarados ya de contrabando, materia delictiva o 
de infracción administrativa, que, efectivamente, pasan a 
ser propiedad del Estado, obviamente son inalienables e 
imprescriptibles. 

Pero, ¿qué quiere decir la Ponencia? ¿Quiere decir aca- 
so que aquellos bienes son inalienables e imprescripti- 
bles después de, cuando ya han sido objeto de contraban- 
do y ya están acaso exportados illcitamente -pueden  
estar en Francia o en Inglaterra- por aquellas personas 
que acaso los hayan adquirido legítimamente? ¿Es algo 
así como la prescripción de los bienes muebles del Códi- 
go de Comercio? Si es así, ciertamente podría tener al- 
gún sentido, pero tampoco sé si, exportados al extranje- 
ro, la declaración de imprescriptibilidad o de inalienabi- 
lidad podrá tener un gran alcance respecto a la legisla- 
ción extranjera. 

El segundo inciso de este número 4 también nos parece 
innecesario. Dice: acorresponderá a la Administraci6n 
realizar los actos conducentes a su total recuperación.. 
Esto nos parece elemental. Lo entendemos perfectamente 
en el sentido de que si un bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico Espanol ha sido objeto de una ex- 
portación ilegal, y ha sido condenado el exportador por 
un tribunal competente declarando la infracción o el de- 
lito, efectivamente, la Administración española tiene que 
realizar los actos conducentes a su total recuperación. 
Pero eso ya está dicho. Qué duda cabe que la persecu- 
ción, la acción de oficio contra el infractor lleva apareja- 
da no sólo la condena por delito o infracción, sino la 
eliminación de todos los actos que han sido consecuencia 
del delito o de la infracción cometida. Naturalmente, 
aunque no se dijere, la condena como autor de un delito 
o infracción administrativa llevaría aparejada la pérdida 
y el comiso, por acto de contrabando, de los bienes obje- 
to de la infracción. 

En suma, nos parece que este segyndo inciso es innece- 
sario. Claro que el Estado, que persigue el delito, persi- 
gue también todas las consecuencias del mismo y, natu- 
ralmente, la recuperación de los bienes muebles ilícita- 
mente exportados. Nos parece que es innecesario ese ex- 
tremo. 

En cuanto al primer inciso, si hay una aclaración de 
los portavoces del Grupo Socialista en el sentido de que 
se pretende que en el extranjero tampoco puedan prescri- 
birse ni puedan ser objeto de alineación los bienes que 
han sido objeto de exportación ilegal, nos parece que 
puede ser una declaración interesante, pero un poco ro- 
mántica, porque la eficacia es muy discutible. Si se han 
extraído ilegalmente de *ña unogbbnes muebles por 
un tráfico que, nrturplrnente, se reanta siempre de bue- 
na fe en un establecimiento piiblico, la declaracih de 
imprescriptibilidad por la legislaci6n esplnola diffcil- 
mente puede ir en contra de un súbdito francés que los 

ha comprado en un establecimiento abierto al público. 
Nosotros pretendíamos, simplemente, la supresión de es- 
te número para evitar esas ambigüedades. Creemos que 
no se resiente el precepto y, por supuesto, no restringi- 
mos en absoluto las facultades defensivas que correspon- 
den a la Administración espanola. 

El senor PRESIDENTE: El senor Ferrer Roca, en nom- 
bre de Minoria Catalana, ¿quiere defender la enmienda 
219, al artículo 29, que fue rechazada en Ponencia? 

El setior FERRER ROCA: Si, senor Presidente. 
Esta enmienda forma parte de un conjunto de enmien- 

das a este título. El prop6sito de estas enmiendas es su- 
brayar la intervención en este tema de las Comunidades 
Autónomas. Para no reiterarme diré que esta interven- 
ción de las Comunidades Autónomas no es nada más, 
desde nuestro punto de vista, que la intervención de la 
Administración del Estado en estos temas. 
Nos parece que el texto del proyecto de ley, cuando se 

refiere a la Administración del Estado, está aludiendo 
casi siempre a lo que podríamos llamar organismos cen- 
trales del Estado. Nosotros c n e m r  que hay que com- 
pensar el texto en el sentido de abrirlo más y matizar 
algunas afirmaciones, y en vez de .Administración del 
Estado. poner .administración competente.. De esta 
forma se abre más la posibilidad de que las Comunida- 
des Autónomas, que son el Estado en un determinado 
territorio, puedan actuar también en este título que esta- 
mos discutiendo. 

En la enmienda 219 proponemos, concretamente, la 
sustitución de la frase que dice: .Estos bienes pasarán a 
propiedad del Estado espafiol, que los destinará a un 
centro piibkos, por un texto, a nuestro juicio, más 
abierto que diga: #Estos bienes pasarán a propiedad pú- 
blica y serán destinados a un centro público por el orga- 
nismo competentes. Con lo cual no hemos de ocultar ni 
mucho menos, ai contrario lo decimos muy claramente, 
que dejamos la puerta abierta para que las Comunidades 
Autbnomas puedan opinar y recibir estas obras que la 
Administraci6n del Estado evita que se exporten ilícita- 
mente. Cuando se haya conseguido evitar una exporta- 
ci6n ilícitamente, creemos que este bien debe pasar a la 
Comunidad Autónoma respectiva y, por tanto, ha de pa- 
sar a propiedad pública y la Comunidad respectiva la ha 
de situar en un centro público. 

Creemos que la funci6n de los organismos centrales del 
Estado, que es velar para evitar la exportación ilícita, 
termina ahí y entonces empieza la de la otra administra- 
ción, que es la de situar ese bien de propiedad pública en 
un centro público. Ese es el sentido de nuestra enmienda. 

El oeAor PRESIDENTE: Turno en contra. Tiene la pa- 
labra la sehm Pido, por el Grupo Parlamentnrio So- 
cialista. 

La seiíwa PiNEW SANCHEZ: Vamos a oponemos a 
las dos enmiendas, tanto a la que presenta el seflor Agu- 
dín, por ci Grupo Parionicnrario Centrista, como a lo que 
presenta el seiíor Femr,  por el Grupo Minorfa Catolona. 
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Nos  oponemos a la supresión del número 4 por consi- 
derar que esta es una norma de Derecho internacional, 
que en un momento determinado, cuando sean los tribu- 
nales extranjeros los que tengan que decidir, se puedan 
remitir al Derecho español en caso de conllicto de leves. 

En cuanto al tema de Minoría Catalana, nos asombra- 
mos cuando nos expica el señor Fcrrer que las Comuni- 
dades Autónomas son tambicn Estado. Evidentemente, 
eso lo sabemos y lo respetamos todos. N o  nos oponernos, 
en absoluto, a que opinen y reciban. Respecto a recibir, a 
la fuerza tienen que recibir aquellos bienes que hayan 
sido exportados debidamente y que recupere cl Estado. 
Si van a un centro publico, &te tiene que estar radicado 
en una Comunidad Autónoma. Esto es así. 

La cmicnda del señor Fcrrcr no añade nada nuevo al 
proyecto. El proyecto dice que van a ser radicados en un 
centro público los bienes que se recuperen dcspu~!s de 
una exportación. Esos centros públicos tienen que estar 
en una Comunidad Autónoma, y el Estado dctcrminara 
cuáles son los grados de intcrcs para decidir cuál es el 
centro público al que deban ir. N o  creemos que la cn- 
mienda del señor Fcrrer aporte nada nuevo a lo que dice 
el texto del proyecto. Por ello nos oponemos a la misma. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la delcnsa de la 
cnniicnda número 15, del señor Garcia Agudin. que hace 
referencia al artículo 30. 

El señor GARCIA AGUDIN: Señor Prcsidc~iiic.. uno tic- 
ne vocación en esta ley, quizá porque es ai.tistic,a \ patri- 
monial de cuidar la expresión literaria, poi. lo que el 
legislador siempre debe buscar a ser posible la concisión 
y eliminar aquellas expresiones que sean iiinbombantcs 
o barrocas. 

Me parece que de algo de esto adolece el articulo 30, 
tal como figura en el proyecto, cuando crca esa tasa por 
la autorización que concede el Gobierno para la cxporta- 
ción de  bienes muebles del Patrimonio Histórico. Preocu- 
pado el legislador, en este caso, por cumplir todas las 
exigencias del principio de legalidad, lo hace casi como 
principiante de Educación General Básica, en cuanto que 
se ve obligado a respetar. digo. el principio de legalidad, 
y n o  encuentra mejor fórmula literaria que hacer una 
serie de definiciones elementales para principiantes. 

Dice e1 artículo que la tasa se devcnga con la autoriza- 
ción concedida por el Gobierno para la exportación de 
bienes muebles, y luego empieza a definir quien es el 
sujeto pasivo, que ya lo ha dicho. Se refiere a la base 
imponiblc v dedica un párrafo larguisimo que no  se con- 
tiene ni siquiera en las disposiciones reguladoras de im- 
puestos del Estado. Luego, en las letras g), h) e i )  se 
refiere a una serie de cosas que prácticamente con una 
frase podían quedar todas comprendidas. 

Por todo ello, sin discrepar radicalmente con la rcgula- 
ción de los elementos necesarios de la Tasa, porque tie- 
nen que estar contenidos en la lev, creemos que se puede 
simplificar en algo más de  la mitad el texto legal que se 
propone, conteniendo todos los elementos necesarios pa- 
ra que la tasa pueda ser perfectamente exigible. Propone- 

mos esta fórmula, que naturalmente no es que sea pcr- 
fecta, pero nos parece que tecnicamcntc es mejor. En el 
primer párrafo se establece cuál es la naturaleza del he- 
cho imponiblc. cuál es el devengo de la tasa y cuál es el 
destino, con una simple frase que dice: ((Cuando se con- 
ceda autorización para la exportación de bienes muebles 
del Patrimonio Histórico Español se dcvcngará una tasa, 
destinada a la adquisición de otros bienes de interés para 
cl mismo Patrimonio exigible a los que la hayan obtcni- 
do...». En esa simple frase, u otra que la pueda pcrfcccio- 
nar un poco, está contenido el devengo, el hecho imponi- 
ble \ '  la finalidad estiniadora de la imposición. 

E\identcmcnte, la iarila tiene que estar contenida, el 
tipo de gravamen tambicn y ,  por último, con una simple 
remisión a las lacultadcs reglamentarias del Ministro de 
Hacienda, que contiene el prcccpto que ustedes propo- 
nen. para que regule tanto lo que se rcl'icrc a la gestión 
como a la \,aloración o liquidación y pago de la tasa, 
creemos que qucdaria pcrlcctamcntc dclinido el prcccp- 

N o  es la Ley del Patrimonio Histórico Espanol, en la 
que todos estamos trabajando con cariño, \ '  que cstri un 
poco por cncinia de nuestras concepciones sobre otros 
tenias, el lugar adecuado para dclinir el sujeto pasivo. la 
base imponiblc, el tipo de gravamen, el devengo, la liqui- 
dación, la gestión, el pago y el destino, que es niás propio 
de una le? impositi\,a liscal. Con todos los rcspctos para 
los dignisinios representantes del Partido Socialista, po- 
dría mejorarse la ley en la linca de lo que nosotros nos 
hemos atrevido a proponer. 

to. 

El wnor PRESIDENTE: El wnor Fcri-cr tictic la pala- 
bra para dclcndcr la enmienda 218, que hace rclcrcncia 
al articulo 30. 

El señor FERRER R0CA: 'A este articulo, que hace re- 
ferencia a la5 tasas que dcbcn pagarse al Estado para la 
exportación de un bien, hemos presentado una cnniicnda 
que es un anadido a la letra i ) ,  en el cual se recoge que 
aquellas Comunidades Autónomas por e,jcmplo Cataluña, 
aunque no sólo Cataluña que tengan reconocidas compe- 
tencias e n  la gcstión de las autorizaciones de exportación 
y e n  el ejercicio del derecho de preferente adquisición 
participarán en el producto de esta tasa e n  una propor- 
ción equivalente al valor de las obras que se gcstioncn 
por la correspondiente Comunidad Autbnoma. 

Nosotros creemos que es congruente con esta compc- 
tcncia que tienen aquellas Comunidades Autónomas que 
la tengan, que participen de alguna manera en esta tasa. 
Es como una ayuda más, supongo que irrelevante, a su 
presupuesto y refleja lo que creemos debe ser nuestra 
filosofía en el campo de la administración de la cultura 
al ciudadano, que es fortalecer lo quc podamos los orga- 
nismos que tienen esa competencia, que son las Comuni- 
dades Autónomas. Si de alguna manera esta tasa puede 
reforzar más o menos sus presupuestos, bienvenida sea, 
pero proponemos esta enmienda porque nos parece con- 
gruente con la filosofía que en este caso consiste en forta- 
lecer económicamente a aquellos organismos que tienen 
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la competencia exclusiva de desarrollar la cultura al ser- 
vicio del ciudadano. Ese es el sentido. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, por 
el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra la se- 
ñora Pinedo. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Respecto a la enmien- 
da presentada por el señor Garcia Agudín, he de decir 
que la primera parte de la misma no cambia en absoluto 
el contenido del texto, lo único que pretende es un cam- 
bio de redacción. No encontramos ningún motivo claro 
para oponernos ni para aceptarlo así sobre la marcha, 
puesto que realmente no cambia el contenido del proyec- 
to. Sin embargo, usted atribuye al Ministro de Hacienda 
la regulación de los procedimientos de gestión, valora- 
ción, liquidación y pago de la tasa. Nosotros pensamos 
que la regulación de este tributo es más adecuado que se 
haga en la propia ley. Es decir, que así como respecto de 
la primera parte no tenemos inconveniente en leerlo nue- 
vamente y cambiarlo si está mejor redactado, porque el 
contenido no varía en absoluto, sin embargo, en lo que se 
refiere a la segunda parte nosotros preferimos que apa- 
rezca en la ley y que no se deje al Ministro de Hacienda 
su regulación. 

Por otro lado, he de manifestar que pos oponemos a la 
enmienda del señor Ferrer. Usted propone que las Comu- 
nidades Autónomas que tengan reconocida competencia 
en la gestión de la autorizaccón de exportación y en el 
ejercicio del derecho de preferente adquisición partici- 
pen en el producto de la tasa en el valor proporcional de 
las obras gestionadas. Esta enmienda no puede ser acep- 
tada porque la resolución de las autorizaciones de expor- 
tación corresponde siempre a la Administración del Esta- 
do; es decir, que es un mandato constitucional y está 
claro que no puede ser ejercido por una Comunidad Au- 
tónoma. Lo único que pueden hacer las Comunidades 
Autónomas es tramitar el expediente, pero la resolución 
definitiva en la materia de exportación es competencia 
exclusiva del Estado. 

Usted justificaba la participación en las tasas hablan- 
do de ayudar económicamente a aquellos organismos 
que tienen competencia exclusiva en materia de cultura, 
v la verdad es que no hay ningún organismo que tenga 
competencia exclusiva en materia de cultura. Creo que 
éste es un tema que va a aparecer a lo largo de toda la 
ley. Si en algún campo las materias son concurrentes, 
pienso que es en el campo de cultura en el que el Estado 
tiene unas obligaciones establecidas por la propia Consti- 
tución para velar por la cultura, y las Comunidades Au- 
tónomas también la tienen. En este mismo sentido pen- 
samos que no hay ningún organismo que tenga compe- 
tencia exclusiva en  materia de cultura. Por ello nos opo- 
nemos a la enmienda de Minoría Catalana. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de rectificación, 
tiene la palabra el señor Garcia Agudín. 

El señor GARCIA AGUDIN: Coincido con la ponente 
del Grupo Socialista - c r e o  que lo confesé inicialmente 

en mi inteNenC¡ón- en el sentido de que no hay una 
diferencia sustancial entre el texto que proponemos y el 
que obra en el proyecto de ley. No hay una diferencia 
sustancial, pero sí hay una distinción importante. Yo no 
soy lingüista ni experto en esta materia, pero no estoy de 
acuerdo en que una ley de este tipo, que regula el Patri- 
monio Histórico, contenga un precepto tan brutal, técni- 
ca y aburridamente fiscal, porque hasta las leyes fiscales 
pueden redactarse mejor sin tener que poner tantas le- 
tras a), b), c), etcétera. 

Señora ponente del Grupo Socialista, yo creo que la 
diferencia fundamental está en las letras g), h) e i). Consi- 
dero que es en estas letras finales dqnde hay una peque- 
ñísima diferencia de matiz entre lo que yo propongo y el 
Grupo Socialista defiende, ya que pienso que se podía 
refundir todo su contenido en una sola letra. Es verdad 
que desde mi punto de vista hay una diferencia de matiz 
en cuanto que la enmienda centrista pretende que sea el 
Ministro de Hacienda el que quede autorizado para regu- 
lar.todos los procedimientos de gestión, que es una cosa, 
de valoración, liquidación y pago de la tasa, que es otra 
cosa. Tal como está redactado en el proyecto de ley, este 
punto se distribuye en tres letras g), h) e i), indicando 
que es el Gobierno quien debe regular los procedimientos 
de valoración, gestión y pago, aunque la gestión queda 
encomendada al Ministerio de Economía y Hacienda. Es 
una diferencia de'matiz que los expertos ven con toda 
claridad. Creo que estos puntos podríamos refundirlos 
diciendo que en lugar de facultar, como hace la enmien- 
da centrista, al setior Ministro de Hacienda para que re- 
glamente todos estos procedimientos, tanto la gestión co- 
mo la valoración, la liquidación y el pago de la tasa, 
habría que convertirlo en una vía transaccional con el 
único ánimo -insisto, señorías- de salvar un poco los 
defectos literarios de esta ley, y en lugar de decir el Mi- 
nistro de Hacienda en el número 4 de nuestra enmienda, 
decir que el Gobierno regulará, y con esto quedaría per- 
fectamente salvado. 

Por otro lado he de señalar que la letra i), tal y como 
figura en el texto del proyecto, contiene aspectos regla- 
mentarios. Decir que el producto de la tasa se ingresará 
en el Tesoro Público y se genera de modo automático el 
crédito oportuno en favor del organismo correspondiente 
de la Administración del Estado, creo que éste es un te- 
ma puramente reglamentario. Lo que está claro es que la 
tasa es un derecho público que se ingresa en el Tesoro. Si 
se va a aplicar aquí o allá, si hay un crédito, si el inter- 
ventor tiene que tomar nota y la censura correspondien- 
te, admitirá su señoría que estos son aspectos puramente 
reglamentarios. Que una ley del Patrimonio regule hasta 
el aspecto formal, adjetivo y reglamentario de cómo y en 
qué concepto presupuestario se va a incluir la tasa, me 
parece seriamente excesivo. 

Concluyo. Si se tomase en consideración mi texto u 
otro cualquiera, pero en la línea de mejorar el contenido 
literario del precepto que nos ocupa, creo que con la 
pura referencia al Gobierno en el número 4 en lugar de al 
Ministro de Hacienda estaría exactamente contenido to- 
do lo que sus setiorías proponen y, por otro lado, insisto 
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con toda modestia, privaríamos de toda crudeza fiscal y 
adjetiva a un precepto que tiene un encaje más propio en 
una norma de carácter puramente fiscal. 

El señor PRESIDENTE: Señor García Agudin, si es tan 
amable, le ruego que pase por escrito a la Mesa la en- 
mienda transaccional. 

El señor Ferrer tiene la palabra para un turno de recti- 
ficación. 

El señor FERRER ROCA: Intervengo para responder a 
la intervención del representante del Grupo mayoritario. 
Es verdad que esa competencia de velar por la exporta- 
ción de los bienes está atribuida a los organismos centra- 
les del Estado, pero nosotros proponemos que las Comu- 
nidades Autónomas participen en esa tasa dentro del es- 
píritu, dentro de la filosofía que creemos debería practi- 
carse en el sentido de que debe existir un interés marca- 
do, y no por la relevancia económica que pueda tener 
esta tasa, naturalmente, pero ha de existir un interés 
marcado por fortalecer económicamente a las Comunida- 
des Autónomas. 

Por así decirlo, nuestra enmienda es más simbólica 
que efectiva económicamente, porque esto no va a repre- 
sentar nunca excesivas cantidades, pero sí es significati- 
va en cuanto a voluntad política de fortalecer lo que 
antes he dicho que son los organismos, las instituciones 
que tienen la competencia exclusiva según se señala en 
sus estatutos. Muchos estatutos señalan que 6sta es una 
competencia exclusiva. Así en nuestro caso, por ejemplo, 
también lo señala el Decreto de transferencias en el cam- 
po de la cultura. Tengo la sentencia de la LOAPA que 
concretamente en un considerando afirma que los acuer- 
dos de la Comisión Mixta -se entiende de la Comisión 
de Transferencias- vinculan al Estado. Por consiguien- 
te, nosotros seguimos considerándolo así. Después uste- 
des inventaron, y continúan con el invento, la idea de 
que todas las competencias son concurrentes, pero la 
competencia de cultura siempre se entendió que era ex- 
clusiva. Por otro lado, en la Constitución está muy claro 
el deslinde de funciones. Voy a repetirlo aunque sea tele- 
gráficame'nte. A los organismos centrales del Estado les 
atribuye el control y la vigilancia para evitar la exporta- 
ción ilícita y,  posteriormente, el control para evitar la 
expoliación. Asimismo les atribuye otra función que uste- 
des no han desarrollado y que quisiéramos que desarro- 
llasen, cual es estimular la información entre todas las 
Comunidades Autónomas de acuerdo con ellas. Por consi- 
guiente, el cuadro de competencias está claro en la Cons- 
ti tución . 

De todas maneras, volviendo a nuestra enmienda 218 
repito que era y es puramente simbólica. En primer lu- 
gar, estamos de acuerdo en que la tasa corresponde a los 
organismos centrales del Estado, pero que las Comunida- 
des Autónomas deben tener una participación en el desti- 
no de esa tasa. En segundo lugar, creemos que sería un 
acto de voluntad política señalar dónde está el servicio 
de cultura al ciudadano y atribuir una parte a las Comu- 
nidades Aut6nomas. 

El señor PRESIDENTE: La señora Pinedo tiene la pa- 
labra. 

La setiora PINEDO SANCHEZ: Voy a ser muy breve. 
En primer lugar, he de decir al señor García Agudín que 
me parece estupendo que los valores literarios del texto 
le preocupen de esa manera, pero a mí me preocupa aún 
más que en un proyecto de ley, por encima de los valores 
literarios, haya claridad, y yo creo que este artículo es 
muy claro, ya que en él se especifica cómo se va a fijar el 
valor de las tasas. Su señoría ha señalado que a veces 
hacía referencia a aspectos reglamentarios. N o  nos pare- 
ce oportuno que usted quiera suprimir y pasar al regla- 
mento la letra i), porque en ella se señala algo que nos 
parece muy importante. va que se dice que el producto 
de esta tasa se destinará exclusivamente a la adquisición 
de bienes de interés para el Patrimonio Histórico Espa- 
ñol. Creemos que es importante que esto conste en el 
proyecto de ley en un apartado. N o  estamos de acuerdo 
en suprimir la letra i ) ,  como usted pretende, y dejarlo en 
un reglamento, sino que queremos que por ley aparezca 
que esta tasa sólo puede ir destinada a la adquisición de 
bienes del Patrimonio. 

Voy a detenerme un poco más en la intervención del 
señor Ferrer porque, independientemente del contenido 
del articulo, acaba de decir dos cosas que me han preocu- 
pado. Ha hablado de competencia exclusiva en materia 
de cultura v dice que la recogen los estatutos v decretos 
de transferencia. Evidentemente no ha hecho ninguna 
consideración sobre cómo aparece este tema en la Consti- 
tución, y dice que esto ha sido claro hasta que nosotros 
nos hemos inventado algo distinto. N o  c's un  problema de 
inventos por parte del Grupo Socialista. Y o  tengo delante 
de mí la respuesta del Tribunal Constitucional al rc'cuuo 
189í1982, v voy a leerle un párrafo para que se di. cuenta 
de que lo que aquí se dice no es algo inventado por el 
Partido Socialista sino el fallo del Tribunal Constitucio- 
nal. Quiero leer el párrafo, que no es muv largo, porque 
me parece importante que, tras las aseveraciones que ha 
hecho el señor Ferrer, quede claro. 

El artículo 9.", 4 ,  sobre cultura, dice: La lectura de 
otros textos de la Constitución Española, sobre todo el 
artículo 149.2, y una reflexión sobre la vida cultural Ilc- 
van a la conclusión de que la cultura es algo de la compe- 
tencia propia institucional, tanto del Estado como de las 
Comunidades Autónomas, v aun de otras comunidades, 
pues allí donde vive una comunidad hay una manifesta- 
ción cultural, respecto de la cual las estructuras públicas 
representativas pueden ostentar competencias de fomen- 
to de la cultura. Más que un reparto competencia1 verti- 
cal lo que se produce es una concurrencia de competen- 
cias. Que en materia de cultura es destacada la acción 
autonómica es algo inherente a la comunidad. Que a su 
vez al Estado compete también una competcncia que 
tendrá ante todo un área de preferente atención en la 
preservación del patrimonio cultural común, pero tam- 
bién en aquello que precise de tratamientos generales, 
cuando los bienes culturales pudieran n o  lograrse desde 
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otras instancias, es algo que está en la línea del indicado 
artículo 149.2 de la Constitución Espanola. 

Esto es lo que dice el Tribunal Constitucional. no lo 
que se inventa el Partido Socialista. Yo creo que debe 
quedar claro aquí, ante lo que acaba de decir el senor 
Ferrer. 

El seiior PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 220, que hace referencia al artículo 3 1 , tiene 
la palabra el señor Ferrer. 

El señor FERRER ROCA: Esta enmienda únicamente 
tiene la intención de agilizar un trámite. Por eso propo- 
nemos añadir al final del número 1 del artículo 31 un 
párrafo que diga: u Las Comunidades Autonomas que ten- 
gan atribuida la gestión de los expedientes de exporta- 
ción de bienes muebles i,ntegrantes del patrimonio histó- 
rico podrán autorizar las exportaciones temporales 
transcurrido un mes desde su comunicación a la Admi- 
nistración del Estado sin que esta se hava opuestos. 

Esta enmienda es absolutamente funcional, así como 
la anterior yo afirmaba y afirmo que era simbólica. N o  
vov a argumentar más su intcri.s, porque es puramente 
para agilizar el trámite en la Administración. 

El scnor PRESIDENTE: Para turno en  contra tiene la 
palabra la senora Pincdo. 

La senora PINEDO SANCHEZ: Respecto a la enmien- 
da de Minoría Catalana me remito a lo que he dicho 
anteriormente. El artículo 149.1.28 atribuve al Estado 
como competencia exclusiva la defensa del patrimonio 
artístico contra la cxportacihn. Por tanto, a la luz de este 
mandato constitucional es la Administración del Estado 
la-única que puede otorgar este tipo de autorizaciones, 
no sicndo posible la subrogación de las Comunidades Au- 
tónomas en tal facultad. 

El scnor PRESIDENTE: ;Un turno de rectificación. se- 
ñor Fcrrcr? 

El scnor FERRER ROCA: Casi no valdría la pena, se- 
nor Prcsidentc. De todas maneras, nosotros tomamos no- 
ta de que el Partido Socialista Obrero Espanol prefiere 
ser celosísimo en la interpretacion restrictiva de esta 
competencia exclusiva de los organismos centrales del 
Estado, que nosotros no discutimos. Hace una interpreta- 
ción absolutamente restrictiva, que nosotros creemos 
puede perjudicar al ciudadano, en el sentido de dar más 
lentitud al trámite administrativo. Lamentamos. por así 
decirlo, este criterio que, hasta cierto punto, podríamos 
calificar de inflexible en la aplicación de esta competen- 
cia que reconocemos es exclusiva de los organismos cen- 
trales del Estado. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra la senora Pi- 
nedo. 

La señora PIDEN0 SANCHEZ: Nosotros no creemos 
que per.judicamos en absoluto al ciudadano. Que el expe- 

diente de exportación se tramite a través de una Comuni- 
dad Autónoma o a través de la Administración del Esta- 
do, creo que al ciudadano, en definitiva, tiene que darle 
lo mismo. Lo que le importa es que la Administración 
funcione de una manera ágil. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 22 1 ,  que hace referencia al artículo 33, tiene 
la palabra el senor Ferrer. 

El senor FERRER ROCA: Este es uno de los casos, que 
va anuncié en la defensa de mi primera enmienda, en los 
cuales nosotros vamos a proponer la sustitución de la 
frase .la Administración del Estados. por la de ala Admi- 
nistración competenten, en el sentido que nos parece que 
es una redacción más abierta. Clarísimamente nosotros 
proponemos la Administración competente porque, no es 
ningún secreto, esta es la fórmula que permite la partici- 
pación de las Comunidades Autónomas. 

Como estamos absolutamente convencidos, v vamos a 
continuar defendiéndolo ahora y durante mucho tiempo, 
que por medio de las Comunidades Autónomas es la 
mejor manera de dar un servicio al ciudadano, en este 
caso concreto proponemos la sustitución de esta frase 
por la de UAdministración competente.. No hay misterio 
en la enmienda y la vamos a encontrar repetidas veces. 
Quizá si la Presidencia quisiera tomarse la molestia de 
leer las veces que nosotros proponemos esta enmienda, 
podríamos darlas todas por defendidas. 

El senor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra la senora Pinedo. 

La seiiora PINEDO SANCHEZ: El señor Ferrer no 
aporta ninguna argumentación nueva a las que ha veni- 
do dando a lo largo de todo el provecto de ley para defen- 
der que en lugar de ala Administración del Estado., apa- 
rezca ala Administración competente.. No voy a entrar 
en el tema de la exclusividad en materia de exportación 
que tiene la Administración del Estado. Lo que se deduce 
de la enmienda del senor Ferrer es que siempre que se 
formule solicitud de exportación esta declaración será 
hecha a favor de la Administración competente. Me gus- 
taría que el senor Ferrer me aclarara qué Administración 
competente (porque las Comunidades Autónomas, que es 
lo que él pretende que sea la Administración competente, 
son muchas), de qué Comunidad Autónoma sería el dere- 
cho de preferente adquisición en este caso, porque po- 
drían intentar todas adquirir el bien. La Administración 
competente, según la interpretación que da el senor Fe- 
rrer. seria cualquier Comunidad Autónoma. Suponga el 
senor Ferrer que cuando se hace solicitud de exportación 
de un bien todas las Comunidades Autónomas, como Ad- 
ministración competente, pretenden la adquisición de 
ese bien. ¿Se da cuenta el señor Ferrer de que hay cosas 
que por pura lógica no pueden aceptarse? 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de rectificación 
tiene la palabra el señor Ferrer. 
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El señor FERRER ROCA: Señor Presidente, es que hay 
cosas que no quieren entenderse. La práctica normal se- 
rá que la comunidad Autónoma interesada en ello será 
aquella donde se haya producido esa solicitud de expor- 
tación. Esa será la práctica en el 99 por ciento de los 
casos; de modo que no vemos ningún problema. La Co- 
munidad Autónoma donde se haya producido este hecho, 
que seguramente se producirá referido a un bien cultural 
de aquella Comunidad Autónoma, será la que estará inte- 
resada en intervenir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Pi- 
nedo. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Eso de un bien que 
tenga relación con la Comunidad Autónoma es algo real- 
mente difícil de comprender. Cualquier persona privada 
puede tener un cuadro en su casa y querer exportarlo, y 
ese cuadro puede que no tenga ninguna relación con esa 
Comunidad Autónoma. Es decir, ese cuadro puede haber 
estado en distintos domicilios del mismo particular en 
distintas Comunidades Autónomas. Eso que ve tan senci- 
llo el señor Ferrer, en la práctica se demuestra que no  lo 
es, ni mucho menos. Por eso, no aceptamos la enmienda. 
Creemos que debe ser la Administración del Estado, cada 
vez que se formule solicitud de exportación, la que pueda 
adquirir el bien que se pretende exportar. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda 
222, que hace referencia al artículo 34, tiene la palabra el 
señor Ferrer. 

El señor FERRER ROCA: En este articulo se señala 
que el Gobierno del Estado podrá concertar con otros 
Estados la permuta de bienes muebles de titularidad pú- 
blica. Nosotros proponemos una enmienda en la cual se 
dice que ante estos conciertos con otros Estados, y la 
permuta de bienes muebles de titularidad pública, la 
aprobación precisará de un informe favorable de la Ad- 
ministración competente para la defensa del patrimonio 
histórico en el territorio donde se halle. Decimos esto 
porque nos parece que la Administración central del Es- 
tado, en uso de sus competencias, puede concertar con 
otros Estados permutas, pero nos parece también de ele- 
mental sentido político, de elemental sentido de conser- 
vación del Patrimonio y de elemental sentido de respeto 
a la estructura, en el campo de la cultura que estamos 
construyendo, el informe favorable de la Administración 
competente en aquel territorio para la defensa del Patri- 
monio Histórico. Este es el añadido y el sentido de la 
enmienda 222. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra tiene 
la palabra la señora Pinedo. 

La senora PINEDO SANCHEZ: Yo no sé si el senor 
Ferrer ha leído con detenimiento este artículo, porque se 
trata de permutar bienes muebles de titularidad pública. 
Yo creo que el señor Ferrer desconoce los derechos que 

ostentan sobre sus propios bienes las Comunidades Autó- 
nomas o las corporaciones locales. Es decir, que cuando 
se trate de bienes de titularidad pública, la permuta no 
podrá producirse, lógicamente, sin la aceptación de la 
entidad a la que pertenezcan los bienes. Por ello, la en- 
mienda que pretende el señor Ferrer, para mí, carece de 
sentido. 

El señor PRESIDENTE: Pasemos a la defensa de la 
enmienda 223, del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na, que hace referencia al articulo 35. v que fue rechaza- 
da en la Ponencia, aunque de alguna manera recogió, al 
menos, parte de su espíritu, en el artículo 26, párrafo 1 .  
Señor Ferrer, tiene la palabra para su defensa. 

.El señor FERRER ROCA: Señor Presidente, retiramos . 
esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. 
Señor Garcia Agudin, iquiere usted hacer la defensa de 

la enmienda 16, que hace referencia al artículo 36? 

El señor GARCIA AGUDIN: Entiendo que esta enmien- 
da tiene algún interés porque, como no se oculta a 
SS. SS., este precepto, que tiene gran importancia, esta- 
blece una serie de facultades excepcionales para la Admi- 
nistración del Estado de intervención v ,  en  su caso, ex- 
propiación de los bienes declarados de interks cultural. 
Nuestra enmienda se remite exclusivamente al número 
3, que es excesivamente largo, v ,  vuelvo a insistir, litera- 
riamente demasiado complejo. Además de este pequeno 
defecto literario, en nuestra modestisima opinión, tiene 
otra serie de imprecisiones que exigen un estudio delica- 
do por parte de este enmendante v por parte de SS. SS., 
sobre todo de la mavoria. 

Recordarán que el número 3 de este articulo 36 esta- 
blece un escalonamiento de facultades excepcionales pa- 
ra la Administración, indicando que si cualquier propie- 
tario de un bien declarado de interés cultural -que lo 
tuviese en muebles v en el Inventario General del articu- 
lo 26- no ejecuta las actuaciones que se le puedan ini- 
poner para conservar los bienes -lo que hay que prote- 
ger son estos bienes de interés nacional públic-, se 
establece la posibilidad de que la Administración ordene 
la ejecución subsidiaria, de una parte, y de otra, que la 
Administración competente podrá realizar de modo di- 
recto las obras necesarias para el cumplimiento de la 
conservación. 

Tenemos, pues, dos facultades que se establecen en fa- 
vor de la Administración competente. De una parte, or- 
denar la ejecución subsidiaria, y de otra -y no parece 
que después, sino en primer plano-, que se realicen di- 
rectamente las obras necesarias para la conservación de 
los bienes de interés cultural. A nosotros nos parece que 
es un poco confuso tal como está redactado el precepto, 
en el sentido de que nos parece elemental que, previa- 
mente, habrá que requerir al administrado. Es decir, si 
estamos defendiendo los intereses públicos en la conser- 
vación de un bien mueble o un bien inmueble de interés 
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cultural, parece elemental' que sea el propietario, o e l  
titular de un derecho real en su caso, el que tenga que 
cumplir las obligaciones que la ley establece. De modo 
que si el propietario no cumpliese, abandonase el deber 
de custodia del bien de interés cultural -nosotros esta- 
mos por esa línea-, la Administración competente po- 
drá ordenar la ejecución subsidiaria. 
Lo que no vemos tan claro es que pueda la Administra- 

ción del Estado, la Administración competente. realizar 
de modo directo las obras. De modo directo significa lo 
contrario, si no entiendo mal, a modo subsidiario. Se 
está predicando en primer término que si el propietario o 
el titular del derecho real no cumple sus obligaciones de 
conservación, se podrán ordenar a su costa por vía subsi- 
diaria y como la Lev de Procedimiento AdministrativL, 
establece. Eso es correcto. Después, en el punto seguido, 
se dice que también se podrá hacer directamente. Parece 
extraño que sin requerir al administrado, sin que este 
pueda decir que está tomando las medidas adecuadas, 
que ya está velando por la conservación del bien mueble 
e inmueble, que está haciendo un proyecto, que está cui- 
dando de la conservación en el modo que tengan por 
conveniente los técnicos, parece extraño que el Estado, 
sin previo aviso, sin requerirle, sin acreditar claramente 
el incumplimiento, pueda directamente rescatar un bien 
mueble para hacer en él directamente obras de conscrva- 
ción. 

Con todos los respetos y con todo cariño para las com- 
petencias de la Administración pública, parece que son 
siempre subsidiarias en esta materia, porque yo, ciuda- 
dano espafiol, si tengo un bien de intcres cultural y soy 
negligente, después de requerido al efecto por la Admi- 
nistración, se podrá ver cómo mis facultades de conser- 
vación son sustituidas por vía subsidiaria, pero por vía 
directa nos parece excesivo. 

De modo que, sin querer restar en absoluto posibilida- 
des a que la Administración competente pueda conservar 
directamente los bienes que estuviesen en un caso claro 
de negligencia o de abandono. no vemos que esté perfcc- 
tamente estructurada en este precepto la capacidad del 
Estado para actuar directamente, porque eso supondría, 
si no entiendo mal, una especie de incautación previa, 
una especie de decomiso, una especie de requisa del bien 
mueble que tengo yo en mi domicilio y que, de alguna 
manera, la Administración del Estado viene y me lo quie- 
re conservar sin ni siquiera requerirme de un modo so- 
lemne. Lo que yo digo, sin negar las posibilidades te&¡- 
cas de que la Administración del Estado pudiese actuar y 
conservar directamente aquel bien mueble o inmueble 
que yo  no conservo debidamente, nos parece que en todo 
caso eso debía hacerse de modo subsidiario y después de 
que se acreditase formalmente el incumplimiento por 
parte del administrado. 

Hay una segunda pega, una segunda reserva que noso- 
tros hacemos a este precepto, y es que también establece 
que en los casos de excepción subsidiaria, es decir, cuan- 
do la Administración, que ha requerido al administrado, 
ve que no cumple y no quiere atender los mandatos que 
se le hacen para conservar los bienes de interés general, 

la Administración puede ordenar su ejecución por vía 
subsidiaria, como es correcto en puro Derecho Constitu- 
cional. Se establece aquí un precepto como de rondón, 
diciendo que la Administración puede conceder una ayu- 
da con carácter de anticipo reintegrable y que para ga- 
rantizar su devolución al Estado se puede inscribir en el 
Registro de la Propiedad. 

iCómo es esto, si resulta que es la propia Administra- 
ción la que está ordenando la ejecución por vía subsidia- 
ria? Parece que no debería hablarse de anticipo reintc- 
grable, porque anticipo reintegrable es cuando se da una 
ayuda económica al administrado para que i.1 mismo ve- 
le por la conservación e invierta en gastos necesarios pa- 
ra el mantenimiento del bien mueble o inmueble. Pero si 
ya estamos en la vía subsidiaria, es decir, si la Adminis- 
tración ha ordenado que se haga a su costa, no parece 
que sea el momento más adecuado para hablar de ayuda 
reintegrable, cuando de alguna manera estamos sancio- 
nando, si se quiere, a aquel administrado negligente en 
sus deberes de conscrvacih. 

Por ello, con estas razones que hemos explicado con un 
poco más de dctcnimicnto que en la simple explicación 
literaria de la enmienda, creemos que este número 3 dc- 
bería reducirse en su excesiva extensión literaria, rcco- 
giendo la ejecución subsidiaria por parte de la Adminis- 
tración, regulando de otra manera la ejecución directa, 
porque nos parece que eso es una cspccic de requisa o 
incautación un poco extraña y, desde luego, mantcnicn- 
do tambith en su texto la posibilidad de ordenar cxccp- 
cionalmcntc el dcpbsito de los bienes muebles. 

En suma, como no se les oculta a SS. SS., prctcndcmos 
que, manteniendo la pureza del procedimiento, mantc- 
niendo las posibilidades de que el Estado actúe incluso 
directamente sobre las obras de arte de intcrbs nacional 
y de intcrk cultural, sin embargo, sc establezca un prc- 
vio requerimiento al administrado en que sc patentice su 
negligencia, mala fe u olvido en su conservación, y sólo 
despues se establezca la posibilidad de acción directa o 
de intervención subsidiaria. 

Creemos que el tema del anticipo rcintcgrablc tambii. 
tiene carácter rcglamcntablc y ,  por consecuencia, podría 
dejarse perfectamente para el Reglamento sin necesidad 
de introducir aquí esta facultad, esta posibilidad de ayu- 
da, quc nos parece muy bien pero quc no ticnc en absolu- 
to por qu6 estar en el precepto. 

En suma, pues, prctcndcmos una redacción que nos 
parece un poco mejor literariamcntc hablando -perdó- 
nese la inmodestia- y mejor desde el punto de vista 
técnico de regulación de las facultades exorbitantes de la 
Administración del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fc- 
rrer para defender la enmienda 224, que hace referencia 
al mismo artículo 36. 

El sefior FERRER ROCA: En esta cnmicnda nosotros 
proponemos la supresión de una frase que nos parece 
reiterativa respecto al primer punto de este artículo. 

En el primer punto se dice:  los bienes declarados de 
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i n t c rk  cultural, así como los bienes muebles incluidos en 
el Inventario General deberán ser conservados, manteni- 
dos y custodiados por sus propitarios.. 

El punto 2 comienza diciendo: «La utilización de tales 
bienes quedará subordinada a quc no se pongan en peli- 
gro los valores que aconsejan su conservación)). Nos pa- 
rece reiterativo, simplemente, v además nos parece mu- 
cho mejor. naturalmente, la redacción del primer punto 
de ese artículo, mientras que esta segunda frase nos parc- 
ce de una cierta ambigüedad, falta de concreción v sobre 
todo rcpctitiva. Por eso proponemos su suprcsibn, senci- 
llamente. 

El señor PRESIDENTE: Para algún turno en contra de 
ambas enmiendas, la señora Pincdo tiene la palabra. 

La sciora PINEDO SANCHEZ: Sí, señor Presidente, 
Respecto a la enmienda presentada por el señor Garcia 
Agudin, que establece la necesidad dc requerir prcvia- 
mente a los interesados antes de ordenar la acción subsi- 
diaria de las obras, nosotros estamos de acuerdo con cs- 
to; es decir, el previo requerimiento de la ejecución sub- 
sidiaria es un requisito exigido por la Ley del Procedi- 
miento Administrativo. y en este sentido, vamos a prc- 
scntar una transaccional en la que aparece recogido esto. 

Tambicn el señor Agudín pretende eliminar los antici- 
pos reintcgrables. Estos anticipos rcintcgrables podrán 
concederse únicamente en el supuesto de que quede dc- 
mostrada la carencia económica del particular, y de 
acuerdo con el articulo 23 de la Ley vigente. Tambikn 
propone la eliminación de la posibilidad de realización 
de modo directo de las obras necesarias por la Adminis- 
tixión competente. Nosotros ci'ecmos que la actuación 
directa puede admitirse en situaciones de urgencia, y por 
cllo no \ w n o s  a aceptar esta parte de su enmienda. Lo 
que sí voy a prcscntar a la Mcsa es una transaccional en 
la que aparece recogido el primer punto. 

En cuanto a la enmienda del sciior Fcrrcr, nosotros no 
estamos de acuerdo. Nos parece muy importante el pun- 
lo 1 ,  pero 1ambii.n nos parccc importante que quede rc- 
cogido en la Ley que la utilización de cstos bienes de 
intcrc's cultural esti. subordinada a que no se pongan en 
peligro los valores que aconsc,ian su conservación. y por 
cllo vamos a oponernos. 

Paso a la Mcsa seguidamenle la iransaccional con la 
enmienda del señor Garcia Agudin. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Pinc- 

iAlguna intcrvcnci8n más? IPuirsu.) 
En cuanto a las enmiendas 226 y 227, que hacen refe- 

do. 

rencia al artículo 38, tiene la palabra el señor Fcrrcr. 

El señor FERRER ROCA: iQui' enmiendas dice? 

El señor PRESIDENTE: 226 y 227 

El señor FERRER ROCA: Señor Presidente, es que me 
parece que hay una enmienda, número 225, que es del 

mismo talante, sustitución de uAdministración del Esta- 
do. por *Administración competenten. 

El señor PRESIDENTE: Bien, la 225 es idéntica a la 
226. 

El señor FERRER ROCA: Doy por defendidas estas en- 
miendas porque tendría que reiterar lo que he dicho hace 
escasamente un cuarto de hora. 

El señor PRESIDENTE: Estamos en el artículo 38. Las 
cnmiendas 225 y 226. 

El señor FERRER ROCA: A l  articulo 38, setior Presi- 
dente, aprovecho para defender mi enmienda 227. 

El señor PRESIDENTE: Exacto. 

El señor FERRER ROCA: En esta enmienda 227 pro- 
popcmos suprimir parte del apartado cuarto del artículo 
38, por creer que ha sido una competencia que, para ser 
más concretos, vov a citar expresamente que nos ha sido 
reconocido, al menos a Cataluña en el campo de la cultu- 
ra, por el Real Decreto 1010/1981, que establece que la 
Generalidad puede ejercer -leo textualmente- el dere- 
cho de preferente adquisición en la mitad del término 
legal, y que si no lo hace, el derecho pasa al Estado, pasa 
a los organismos centrales del Estado. O sea, que cree- 
mos que Cstc es el sentido de nuestra enmienda numero 
227. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Pi- 
ncdo. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Nosotros querríamos 
en este articulo presentar una enmienda transaccional, 
en lo que respecta a los números 4 v 5. Como el senor 
Alvarcz no está presente, v ésta es una enmienda transac- 
cional con la suya al apartado 4, no vov a hacer la defen- 
sa de esta transaccional en lo que respecta a dicho núme- 
ro 4 .  

En lo que se refiere al apartado 5,  que hace referencia 
a la enmienda que acaba de defender el señor Ferrer, 
sobre los derechos de tanteo v retracto, la enmienda 
transaccional amplia las competencias de las Comunida- 
des Autónomas para la ejecución de esta lev estatal, reco- 
nociendo que pueden ejercer también los derechos de 
adquisición preferente en el sentido en que están regula- 
dos por esta Ley. En este sentido vamos a presentar la 
enmienda transaccional que hace referencia a los aparta- 
dos 4 y 5. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senora Pinedo. 
i Algún turno de rectificación? (Pausa.) 
Pasamos entonces, señor Ferrer, a la defensa de la en- 

mienda 228, en lo que hace referencia al articplo 39, en 
su apartado 2 y en' su apartado 3. 

El señor Ferrer tiene la palabra. 
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El señor FERRER ROCA: Señor Presidente, que se 
ponga a votación, simplemente. 

El señor PRESIDENTE: Con el debate de estas últimas 
enmiendas, que hacían referencia a los artículos 38 y 39, 
hemos terminado el debate del Título IV de la Ley. Nos 
quedaban por votar las enmiendas que hacían referencia 
a los artículos 29, 30, 31, 32, 33 v 34, que pertenecían 
todavía al Título 111. En este momento vamos a poner a 
votación las enmiendas que aun quedando vivas, que n o  
han sido defendidas en este momento pero que quieren 
sus proponentes sean mantenidas para su votación en la 
Comisión. Por tanto, si por algún Grupo Parlamentario 
hubiera alguna enmienda transaccional a alguna de estas 
enmiendas no defendidas, a cuya votación vamos a pasar 
en este momento, que lo haga presente en la Mesa. (Pari- 
su.) No las hay. 

Bien. Pasamos entonces a la votación conjunta de to- 
das las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamcnta- 
rio Popular y que hacen referencia, repito, a los artículos 
29, 30, 31, 32, 33 y 34, que pertenecen al Título 111 del 
proyecto de  lev. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resiiltado: Votos a 
favor, seis; en contra, 16; abstenciones, irtia. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar todas las que hacen referencia a los 

mismos artículos que presentó en su momento el senor 
Pérez Royo, por el Grupo Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votación, dio el sigirierite resiiltado: Votos 
en contra, 16; abstenciones, siete. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 
miendas. 

Pasamos a la votación de  las enmiendas defendidas por 
el Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana v que 
hacen referencia a los mismos artículos 29, 30, 31, 32, 33 
y 34 del Título 111. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resiiltado: Votos a 
favor, uno; en contra, 16: abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Pasamos a votar las enmiendas que han sido defendi- 
das por el señor García Agudín, que hacen referencia a 
los mismos artículos del Título 111. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resiiltado: Votos 
en contra, 16; abstenciones, siete. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Pasamos a votar, por tanto, la redacción, tal como 
consta en el anexo, de  los artículos 29, 30, 31, 32, 33 y 34, 
si es posible conjuntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resiiltado: Votos a 
favor, 16; en contra, uno; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados dichos ar-  

Pasamos a votar la denominación del Título 111. 
tículos, con la redacción que consta en el anexo. 

Efectuada la votaciórz, dio el siguiente resirltado: Votos a 
favor, i 7 ;  absterzciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobada la denomina- 
ción del Título 111. 

Vamos a votar las enmiendas defendidas por el señor 
García Agudín y que hacían referencia a los artículos que 
pertenecen al Título IV. Esa enmienda. a la que hacía 
referencia anteriormente, es la número 16, al artículo 36 
del Título IV. N o  hay ninguna otra defendida por el se- 
ñor García Agudin. Pasamos, por tanto, a su votación. 

Efectiiada la votacióii, dio el sigiiieiite resriltadq: Votos 
erz contra, 16; abstericiories, siete. 

El senor PRESIDENTE: Qucda rechazada dicha cn- 
micnda. 

Pasamos a la votación de  las enmiendas defendidas por 
el señor Ferrer, en nombre del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. y que hacen referencia a los artículos 35, 
36, 37, 38 y 39, que pertenecen al Título IV. 

Vamos a dar  lectura a la enmienda transaccional. Sc- 
nor' Montesinos, por favor, Ic ruego lea la enmienda tran- 
saccional. 

El señor SECRETARIO (Montesinos García): Dice así: 
Enmienda transaccional del Grupo Socialista al artículo 
36 punto 3: «Cuando los propietarios, los titulares de 
derechos reales sobre tales bienes o los poseedores n o  
ejecuten las actuaciones exigidas en cl cumplimiento de 
la obligación prevista en el apartado 1 de este articulo, la 
Administración.competentc, previo requcrimicnto de los 
interesados, podrá ordenar su ejecución subsidiaria. Asi- 
mismo, podrá conceder una ayuda con carácter de antici- 
po reintegrable que, en el caso de los bienes inmucblcs, 
será inscrita en el Registro de la Propiedad.. 

El resto viene igual. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fcrrcr, jmanticnc usted 
su enmienda? 

La señora PINEDO SANCHEZ: Esa era transaccional 
con el señor García Agudín. 

El señor PRESIDENTE: i A  la enmienda 16? 

La señora PINEDO SANCHEZ: Era transaccional con 
la enmienda del señor García Agudín. La que es comun 
tanto con el senor Alvarez como con el señor Ferrcr es la 
del artículo 38, apartados 4 y 5.  

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Secretario de 
lectura a la enmienda. 
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El señor SECRETARIO (Montesinos Garcia): Enmien- 
da  transaccional del Grupo Socialista al artículo 38, 
apartados 4 y 5 :  .Si los propietarios o poseedores de  
otros bienes muebles de notable valor histórico, artístico, 
científico, técnico o cultural, distintos de  los menciona- 
dos en el apartado 1 ,  no  hubieran comunicado a la Admi- 
nistración del Estado el propósito de proceder a la venta 
o transmisión de los mismos, ésta podrá ejercer también 
el derecho de retracto respecto a esos bienes. A tal efecto, 
será de aplicación el plazo de seis meses previsto en el 
apartado anterior, a no ser que la venta o transmisión se 
hubiera realizado con infracción de lo dispuesto en el 
artículo 26, apartado 4, en cuyo caso y sin perjuicio de la 
imposición de las correspondientes sanciones, se podrá 
ejercer el derecho de retracto dentro del plazo de un año 
a partir de la fecha en que la Administracion del Estado 
tenga conocimiento fehaciente de la enajenación D .  

Hasta aquí la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Lea usted, señor Montesinos, 
si es tan amable, la correspondiente al apartado 5 del 
artículo 38. 

El señor SECRETARIO (Mpntesinos García): Artículo 
38, apartado 5: «Lo dispuesto en los apartados anteriores 
no excluve que lo derechos de tanteo v retracto sobre los 
mismos bienes puedan ser ejercidos en identicos térmi- 
nos por los demás organismos competentes para la ejecu- 
ción de esta Lev. N o  obstante, el ejercicio de tales dere- 
chos por parte dc la Administración del Estado tendrá 
carácter preferente siempre que se trate de adquirir bie- 
nes muebles para un museo, archivo o biblioteca de titu- 
laridad estatal». 

El señor PRESIDENTE: Dada la importancia de estas 
enmiendas transaccionales, vamos a suspender la sesión 
por diez minutos, para que cada Grupo tenga en conside- 
ración dichas enmiendas. (Pausa.) 

Se rearutda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Hemos votado la única en- 
mienda presentada por el señor García Agudín a este 
Título 111, v ahora ponemos a votacibn aquellas enmien- 
das defendidas por cl Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana que se mantienen v que no hacen referencia a los 
artículos 36 v 38. Como se han presentado anas transac- 
cionales, en cualquier caso no vamos a poner en votación 
las enmiendas que hagan referencia a esos artículos y 
abriremos un debate con relación a esas transaccionales. 

Por tanto, las enmiendas del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. que hacen referencia a todos los artículos 
comprendidos en dicho Título IV y que no pertenecen a 
los artículos 36 v 38 del mismo, se ponen a votación en 
este momento. (Están claros los términos de la votación? 
(Asenlimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 

Votamos las enmiendas del señor Rodríguez Sahagún, 
miendas. 

la 48 y la 49, que hacen referencia al artículo 35. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 16; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del señor Pérez Royo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 17;  abstenciones. ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Votamos conjuntamente las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular, presentadas a los artículos 35, 37 y 
39 del mismo Título. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Como hicimos referencia, previamente a estas votacio- 
nes, se presentaron unas enmiendas transaccionales por 
parte del Grupo Parlamentario Socialista a enmiendas 
que hacían referencia a los artículos 36 y 38. Con rela- 
ción a dichas enmiendas transaccionales, (qué Grupos 
Parlamentarios quieren intervenir? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el señor Alvarez. Ruego a S. S. que exprese su posición 
respecto a todas las transaccionales que hacen referencia 
a estos dos artículos. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: En primer lugar, quiero 
decir que también se ha presentado una enmienda tran- 
saccional por parte del Grupo Popular al artículo 36, no 
al artículo 38, que precisamente se refiere al mismo pun- 
to que la enmienda transaccional del Grupo Socialista, al 
punto 3, enmienda que he entregado a la Mesa y de la 
que he entregado copia a los Grupos correspondientes si 
no recuerdo mal, a Minoría Catalana, y,  como nada más 
traía dos copias, al Partido Socialista. 

Observo que la enmienda transaccional del Grupo So- 
cialista y la del Grupo Popular sobre el número 3 coinci- 
den en la intención. En ambos casos se trata de lograr 
una mejor redacción de este número 3. Después de ha- 
blar de la conservación, del mantenimiento y de la utili- 
zación, este número 3 prevé cuándo no se cumplen esas 
obligaciones y señala: ((Cuando los propietarios, los titu- 
lares de derechos reales sobre tales bienes o los poseedo- 
res no ejecuten las actuaciones exigidas en el cumpli- 
miento de la obligación prevista en el apartado 1 de este 
artículo...». Hasta este punto coinciden el texto del 
proyecto, la enmienda transaccional socialista y la en- 
mienda transaccional del Grupo Popular, y a partir de  
aquí tanto la enmienda transaccional del Grupo Socialis- 
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ta como la del Grupo Popular empiezan a distinguirse 
básicamente en la redacción, porque la enmienda tran- 
saccional socialista dice: u la Administración competente, 
previo requerimiento a los interesados, podrá ordenar su 
ejecución subsidiaria y,  asimismo, podrá conceder una 
ayuda ... U. 

Creo que la enmienda transaccional socialista mejora 
el texto, pero me parece que de lo que estamos tratando 
en este párrafo es de ordenar lógicamente, prácticamente 
cómo se debe actuar para que se puedan realizar esas 
actuaciones de conservación de los bienes a los que se 
refiere el artículo 36 y, lógicamente, considero que se 
puede establecer el siguiente orden: en primer lugar, que 
esas actuaciones las realice el propietario por sí sólo, en 
cuyo caso se produciría el cumplimiento de la ley y no 
haría falta ninguna intervención. En segundo lugar, que 
el propietario necesite una avuda y que il mismo, con 
esa ayuda, lo haga. En tercer lugar, que aun ni con avuda 
lo haga, en cuyo caso lo lógico es que se proceda a la 
ejecución subsidiaria por la Administración. Posterior- 
mente hay dos situaciones excepcionales: por una lado 
-también lo dice el texto del provect-, que en caso de 
bienes muebles, se ordene 61 depósito porque se crea que 
lo mejor para conservar eso es depositarlo en centros de 
carácter público para su conservación v custodia, y, por 
otro lado, que, habiendo fallado todos estos procedimien- 
tos, se vaya a la expropiación forzosa o sc abra dicha vía. 

Todo esto no es fruto de un pensamiento del Grupo 
Popular, sino que todo está comprendido en el  proyecto 
presentado en el artículo 26, número 3, y en la enmienda 
transaccional presentada. Lo que pasa es que la ordena- 
ción que tenía el proyecto de ley era una ordenación 
insuficiente, que en mi opinión cometía algunos errores 
de redacción o de orden, porque mezclaba el anticipo, el 
depósito, es decir, no lo ordenaba bien. 

La enmienda transaccional del Grupo Socialista lo 
deja más claro, pero yo ruego que se repase la enmienda 
transaccional que hemos presentado nosotros porque, sin 
alterar en absoluto los principios básicos que inspiran 
este número 3 del artículo 36, ni siquiera con lo que dice, 
se ordenan mejor, porque nosotros decimos, primero, 
que lo hayan cumplido los propietarios -está previsto 
en el número 1-, en ese caso no hav problema, no hay 
necesidad de que actúe el número 3; segundo, que no lo 
hayan cumplido los propietarios, en este caso, lo primero 
que hay que hacer es instar a que lo ejecuten los mismos 
propietarios que son los obligados. instarles con una ayu- 
da con carácter de subvención o anticipo reintegrable de 
la Administración competente. Puede que ni aun así, ni 
instados los propietarios lo realicen, en este caso la letra 
b) senala: en caso de que ni aun así se realizaran esas 
actuaciones, deberá ordenarse la ejecución subsidiaria 
por la Administración. La Administración puede ordenar 
la ejecución subsidiaria de dos maneras: una, con cargo 
al propietario, o bien, con anticipo reintegrable, con car- 
go a la Administración directamente, si así lo requiere la 
conservación de los bienes; es decir, que la ejecución 
subsidiaria se puede hacer, y es así como sucede en el 
Derecho administrativo, que la Administración lo hace 

con cargo al propietario o lo hace con un anticipo reinte- 
grable el cual, según se apruebe, habrá que regular cómo 
se tiene que reintegrar a la Administración. En lo que se 
refiere a los casos de anticipo reintegrable sobre inmue- 
bles proponemos que eso se refleje en el Registro para 
garantía de la cantidad invertida en eso. 

En tercer lugar, hav otra situación: en los bienes mue- 
bles la Administración competente puede decir: no quie- 
ro hacer ningún acto de restauración o de ejecución, sino 
que sencillamente me parece me.jor que se deposite en un 
centro de carácter público hasta que desaparezcan las 
causas que originaron la necesidad. Este punto se deja a 
salvo en la letra c) .  

Finalmente puede que haya un incumplimiento de las 
obligaciones tan grave que sea causa de interis social 
justificativo para la expropiación forzosa. 

insisto, estos cuatro temas están comprendidos tanto 
en el provecto de ley cuando habla de que no lo ejecuten 
los propietarios y hace referencia a la ejecución subsidia- 
ria con una ayuda, como cuando se señala que la Admi- 
nistración realizará de modo directo las obras necesa- 
rias, posteriormente se señala la ordenación dcl depósito 
y finalmente hacer una expropiación forzosa. 
De manera que ruego qyc se considere si ese orden no 

es un poco más claro que el orden que se ha establecido 
en la redacción propuesta, con la que, insisto, no existe 
oposición respecto de la enmienda que estarnos dcfcn- 
diendo v ,  naturalmente, lo mismo que prcscntamos esta 
transaccional, ofrecemos 1ambii.n que se transaccioncn 
las transaccionalcs haciendo una rcdaccibn tranquila 
que nosotros estaríamos dispuestos a considerar si istc 
no parece el momento oportuno para, en Pleno, presentar 
una transaccional acordada que fuera vista con buenos 
ojos por las dos partes. 

Ahora me voy a referir a la enmienda transaccional al 
articulo 38. Creo que la enmienda transaccional del Gru- 
po Socialista al artículo 38 significa un esfuerzo, que vo 
quiero agradecer públicamente de acercamiento a las ob- 
servaciones quc se habían hecho en la enmienda número 
99, del Grupo Popular, y que se habían hecho en Ponen- 
cia. Pero en este punto voy a ser más breve porque todos 
tenemos el deseo natural de que esta Comisión termine 
en un tiempo adecuado. Y como vo, despuis de manifes- 
tar mi reconocimiento por esta enmienda transaccional 
creo que esto no es lo que se debe hacer, no voy a gastar 
muchos argumentos, porque no vov a atacar la cnmicnda 
transaccionai, que me parece, insisto, valiosa v que 
mejora el texto. 

Lo que quiero decir es  que a mí me parece que para 
defender el Patrimonio Histórico-artístico español, para 
conseguir la colaboraci¿m de los particulares en esta ma- 
teria, para hacer el comercio público y que no exista 
miedo a la transmisión de los bienes, creo que no gana 
nada la Administración del Estado y no sólo la Adrninis- 
tración del Estado, creo que no gana nada el Patrimonio 
Artístico dcl Estado y el posible Patrimonio Artístico de 
las Comunidades Autónomas estableciendo un régimen 
como el que establece este artículo 38 en que todo bien, 
sea declarado de interés cultural, sea inventariado o sin 
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estar inventariado tenga un notable valor histórico, que 
es en lo que mejora esta enmienda transaccional la re- 
dacción anterior básicamente, exista un derecho de tan- 
teo y retracto. Porque me parece que eso es exagerado y 
que no conduce a nada. 

El Estado, los poderes públicos están interesados por 
bienes de muy notable valor, no por bienes de segunda o 
tercera categoría, y las garantías que existen en el 
conjunto de esta lev son suficientes. En nuestra enmien- 
da  defendemos que hava tanteo y retracto para toda 
transmisión de bienes declarados de interés cultural; 
tanteo v retracto para toda exportación de cualquier cla- 
se de bien que pueda salir del territorio nacional, cual- 
quiera que sea el valor, con tal que tenga valor histórico, 
artístico o cultural, sea de primera, de segunda o de ter- 
cera. Que haya tanteo v retracto para toda venta pública; 
eso es lo que defendemos. Sin embargo, creemos que las 
ventas interiores. las que se realizan dentro del territorio 
nacional, de bienes que no son declarados de interés cul- 
tural o que no se hacen públicamente, es decir, para los 
demás, incluidos los inventariados, no existe un interés 
para que todo tenga que estar sometido a una notifica- 
c i h  v a un posible tanteo y retracto, con la inseguridad 
que para todo ese comercio ello produce. 

Además, como el Estado, los poderes públicos tienen 
otras posibilidades, que es interesarse libremente por la 
adquisición de un bien en el mercado, y en casos extraor- 
dinarios, aunque no sean declarados de intcrks cultural, 
si existen razones especificas, de acuerdo con la Ley de 
Expropiación Forzosa, instar la expropiacibn de ese bien, 
la protección del Estado v de los poderes públicos nos 
parece tan enormemente amplia de esa manera que no 
pierde nada el Estado, y sí ganaría la sociedad española, 
si el tráfico de bienes de esa segunda categoría se hiciera 
libremente, sin tanteo v retracto, porque no existe riesgo 
de sustracción para el Patrimonio Histórico-Artístico Es- 
pañol de esos bienes, v más cuando esos bienes están 
obligados a la visita pública si son inmueblcs v ponerlos 
a disposición de los poderes públicos en exposiciones 
abiertas, si son muebles. En  cambio. creo que ganaría 
mucho el Patrimonio Histórico Español y ganaría el mer- 
cado con que la gente se confiara en que no les pasaba 
nada por transmitir esos bienes, y ganaría la publicidad 
de esos bienes, inclusb desde el punto de vista fiscal esas 
operaciones no se realizarían ocultamente, sino a la luz 
pública v ,  en consecuencia, no se produce perjuicio algu- 
no para ninguno de los fines que esta Iev tiene haciéndo- 
lo así. 

Y o  SO que en la legislación anterior de todos los gobier- 
nos no se había mantenido esa actitud, sino que con un 
recelo muv grande mantenía siempre tanteos y retractos, 
en todos los casos; pero no ha dado resultado ninguno, lo 
sabemos todos los españoles. Los poderes públicos no 
han ejercido nunca en el comercio interior derecho de 
tanteo y retracto en ventas públicas, si no es en caso de 
exportación o en caso de bienes muv importantes, de los 
que lógicamente el Estado debe declarar de interés cultu- 
ral. Por eso yo, con toda consideración para esta enmien- 
da  transaccional y admitiendo lo que supone de acerca- 

miento, creo que todavía es mejor el sistema que propug- 
no y,  por tanto, no vamos a votar la enmienda transac- 
cional y vamos a defender las posiciones del texto de 
nuestra enmienda. 

Sin embargo, en nuestro constante afán de colabora- 
ción, quiero decir que, además, aunque el número 5 
mejora el sistema anterior, el sistema de los decretos de 
transferencia, puede plantear muchos roces entre la Ad- 
ministración Central y la Administración de las Comuni- 
dades Autónomas si los tanteos y retractos se multipli- 
can, roces que no existirán si se refieren a bienes declara- 
dos de interés cultural o a bienes que se van a exportar. 
Por tanto, creo que lo que digo facilitará también la apli- 
cación del número 5. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alvarez, para las vota- 
ciones posteriores jmantiene usted la enmienda 99, del 
Grupo Parlamentario Popular, al artículo 38? (Asenti-  
miento . )  Y con relación al artículo 36 (mantiene usted las 
enmiendas 95, 96 y 97 o las retira y presenta la enmienda 
trans'accionai? 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Mantengo el número 2 
de la enmienda 95, retiro la 96 y la 97, y mantengo la 
transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, presenta la transac- 
cional, retira la 96 y la 97, y mantiene la 95 en su número 
2.  {La enmienda 99, la mantiene? 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fc- 
rrer. 

El señor FERRER ROCA: Sobre las tres transacciona- 
les. Con referencia a la que se refiere al artículo 36, noso- 
tros no tenemos ningún problema en aceptarla, a pesar 
de que recomendaríamos, si esto fuese posible, la mejor 
redacción, creemos, de la transaccional que ha presenta- 
do el Grupo Popular. De todas maneras. tengo que decir 
que no teniamos ningún problema con la anterior redac- 
ción v que continuamos sin tenerlo con ésta. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, señor Ferrer, jretira 
usted la enmienda 224, que hace referencia al  artículo 
36? (Asentimiento.)  Muchas gracias. 

Ahora usted hace referencia a las enmiendas 225, 226 y 
227, con relación a la transaccional socialista, que a su 
vez hace referencia a los números 4 v 5, del mismo artí- 
culo 38. 

El señor FERRER ROCA: Con referencia a la enmien- 
da  que hace referencia al artículo 38.4, también la acep- 
tamos. Lo que no podemos aceptar es, precisamente, la 
última, que hace referencia al artículo 38.5, porque cree- 
mos que continúa dando una prioridad a lo que en el 
texto se llama Administración del Estado, que entende- 
mos que se refiere a los organismos centrales del Estado 
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que creemos absolutamente injustificada. A pesar de que 
se dice aSiempre que se trate de adquirir bienes muebles 
para un museo, archivo o biblioteqa de titularidad esta- 
tal*, no vemos, en realidad, por qué hav que dar esa 
prioridad cuando seguramente en este ámbito también 
se va a producir, o puede producirse, una acción de la 
Comunidad Autónoma. De modo que esta última tran- 
saccional que hace referencia al artículo 38.5 no nos es 
posible aceptarla. 

El señor PRESIDENTE: ¿Entonces, cuáles quedan vi- 
vas? 

El señor FERRER ROCA: La 227. 

el señor PRESIDENTE: La 227 queda viva; la 225 y la 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
226 se retiran, jes así? IAsentir?tie~to.) 

la señora Pinedo. 

La señora PINEDO SANCHEZ: En lo relativo al articu- 
lo 36, nosotros vamos a mantener la transaccional que 
hemos presentado, frente a la que ha presentado el señor 
Alvarez, porque creemos que no añade nada nuevo al 
contenido del artículo, sin embargo en la letra a)  sí apa- 
rece el carácter de subvención que parece como obligato- 
rio que se conceda cuando se inste a los.propietarios a 
que ejecuten la obra, v no queremos aceptar esto en la 
lev. Es decir, vamos a continuar con la transaccional que 
nosotros presentamos. 

En cuanto al artículo 38, el señor Alvarez considera 
que va a tacilitar en alguna manera un mercado clandes- 
tino de los bienes del Patrimonio Histórico, tal y como 
aparece en su redacción, desde el momenio en que el 
inventario no es obligatorio, y que esta transaccional a 
dicho artículo 38 -se lo digo aqui al señor Alvarez- de 
alguna manera va a intentar modificar el artículo 26.3 
que ayer mismo se discutió aqui. Es decir, que nosotros, 
en Pleno, vamos a intentar modificar cl artículo 26.3 en 
el sentido de que los propietarios o poseedores de bienes 
de notable valor histórico, artístico, científico, tecnico o 
cultural, podrán solicitar de la Administración compc- 

Art,cu,os4itente que proceda a la inclusión, si procede, de estos 
4z,4& u bienes en el inventario general, quitando el plazo peren- 

torio, como veíamos ayer, para evitar un problema que 
puso de manifiesto en alguna medida cl señor Alvarez. 

Creemos que tiene sentido la nueva redacción que da- 
mos el artículo 38.4, porque, si no hav obligatoriedad de 
declarar bienes de notable valor, evidentemente puede 
ocurrir que bienes que no estén inventariados v que no 
estén declarados, tampoco puedan pasar al mercado sin 
que el Estado pueda ejecutar el derecho de tanteo o de 
retracto en su caso. Intentamos evitar este peligro de que 
se pueda perder un bien que no esté inventariado, porque 
el inventario ha perdido el carácter de obligatorio, pero 
queremos que tenga un valor relevante. Nosotros lo que 
queremos es que este derecho no lo pierda el Estado, y 
para que pueda hacerlo efectivo es imprescindible que la 
Administración tenga conocimiento de las ventas provec- 

tadas dentro de estos bienes; si no tiene conocimiento dc 
ellas, es imposible que pueda llegar a ejecutar su derecho 
de tanteo o de retracto. Crccmos tambien que el objeto 
principal de este artículo es establecer un regimen de 
adquisición preferente más gravoso para los bienes ven- 
didos fuera del mercado legalmente declarado v, por tan- 
to, penalizar el mercado clandestino v asegurar, en cam- 
bio, a los propietarios v comerciantes que cumplen con 
sus obligaciones de declarar, una propiedad comparati- 
vamente más segura. En resumen. todas estas medidas lo 
que pretenden es acabar con el mercado clandestino. 

En cuanto a la no aceptación por parte del señor Ferrer 
de la enmienda transaciconal en su apartado 5, nosotros 
creemos que esta enmienda tiende a ampliar las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas para la ejecución 
de esta ley estatal, reconociendo que pueden ejercer tam- 
biin los derechos de adquisiciGn prclcrcnte en el sentido 
en que están regulados por esta ley. Nos parece que es un 
paso importante para ampliar las competencias de las 
Comunidades Autónomas. 

Evidentemente, lo que nosotros no podemos es crear 
una imposibilidad a la Administración Central de adqui- 
rir bienes para aquellos centros de titularidad estatal, 
porque la materia de archivos. bibliotecas y museos dc 
titularidad estatal aparece expresamente recogida en la 
Constitución entre las competencias exclusivas del Esta- 
do, en el artículo 149.1.18, y constituye, por tanto, un 
título competencia1 de máxima importancia que en nin- 
gún modo creemos que pueda entenderse modificado o 
menoscabado por lo que puedan incluso disponer algu- 
nos decretos de transferencias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Alva- 
rez. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Señor Presidente. yo 
querría contar con su benevolencia para dos cosas: pri- 
mero, para contestar brcvisimamente, y segundo, para 
preguntarle si en el articulo 39, como vo he llegado tar- 
de, estov a tiempo de hacer una observación sobre la 
enmienda que nosotros manteníamos. 

El señor PRESIDENTE: Están votadas ya las enmien- 
das que hacen referencia al articulo 39, por lo que es 
imposible, pero sí, por supuesto. un brevísimo turno de 
rectificación. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Entonces, consumiré 
un turno de rectificación brevísimo. 

insisto en agradecer las explicaciones y los acerca- 
micntbs en la mejora del artículo 26.3, y quiero decir que 
nosotros vamos a estudiar también la redaccibn que aquí 
se ha presentado para despues, en Pleno, ver la parte 
positiva que ello contiene. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra intervención? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Ferrer. 

El señor FERRER ROCA: Señor Presidente, para con- 
testar brevemente al Ponente del Grupo mavoritario. en 
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el sentido de que, naturalmente, este Grupo no ha defen- 
dido en ningún momento que el organismo central del 
Estado no pueda optar también a la compra de estos 
bienes muebles. Lo que sí creemos que es perfectamente 
opinable, v discutible y ,  desde nuestro punto de vista, 
erróneo, es el darle el carácter preferente, porque, al me- 
nos en el caso de Cataluña, este caráctcr preferente no lo 
tiene cl organismo central del Estado, sino que hay un 
Real Decreto que lo atribuvc precisamente al organismo 
autónomo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Pi- 
nedo para rectificar. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Si. señor Presidente. es 
que e l  carácter preferente al Estado, en la enmienda 
transaccional que hemos presentado, se Ic da únicamente 
cuando se trate de adquirir bienes muebles para un mu- 
seo, archivo o biblioteca de titularidad estatal, es decir. 
que hemos restringido el campo de adquisición prcferen- 
te por parte de la Administración del Estado a unos su- 
puestos muy concretos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar las enmien- 
das que hacen referencia a los artículos 36 y 38. 

La enmienda 95, del Grupo Parlamentario Popular, en 
lo que hace referencia al apartado 2 ,  queda viva y,  por 
tanto, pasamos a su votación. 

Efectirudu lu I JOIUC~ÓH,  dio el sigitierite resiiltudo: Votos u 
favor, tres; eri coritru, 18; ubstericiories, itriu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 95.  

i La enmienda número 96 queda retirada? íAseritirriieri- 
to.) ¿La enmienda número 9 7 ,  igualmente? íAsetititnieti- 

La enmienda número 16 fue votada en su momento. 
Por tanto, queda viva la enmienda número 177, del señor 
Pérez Rovo, que, a continuación, pasamos a votar. 

1q.j 

Efectuada la vo tac ih .  dio el sigirieriie resitliudo: Votos 
err c o m a ,  18; abstericiories. crrutro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 177. 

Pasamos a votación la transaccional del Grupo Parla- 
mentario Socialista v del Grupo Parlamentario Popular. 
que hacen referencia al artículo 36, en su apartado 3. 

El señor Lazo procederá a su lectura. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Leo, en pri- 
mer lugar, la correspondiente al Grupo Popular. Dice así: 
((Artículo 36.3. Cuando los propietarios, los titulares de 
derechos reales sobre tales bienes o los poseedores no 
ejecuten las actuaciones exigidas en el apartado 1 de este 
artículo, se procederá así: a) Se instará a la que las ejecu- 
ten ellos mismos, con una ayuda con carácter de  subven- 
ción o anticipo reintegrado de la Administración cornpe- 

tente. b) En caso de que pi aun así se realizaran esas 
actuaciones, deberá ordenarse la ejecución subsidiaria 
por la AdministraciYn competente, bien con cargo al pro- 
pietario mediante anticipo reintegrable, bien con cargo a 
la Administración directamente, si así lo requieren la 
conservación de los bienes. En los casos de anticipos 
rcintegrables sobre inmueblcs, se reflejará en el Registro 
de la Propiedad. c )  En caso de bienes muebles, la Admi- 
nistración competente podrá ordenar excepcionalmente 
su depósito en centros de carácter público para su con- 
servación y custodia en tanto no  desaparezcan las causas 
que originaron la necesidad. d)  El incumplimiento culpa- 
ble de las obligaciones establecidas en este artículo será 
causa de intcrcs social juotificativa para la expropiación 
forzosa de los bienes declarados de intcres cultural.» 

El señor PRESIDENTE: Ahora se leerá la enmienda 
socia I i s ta . 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Enmienda al 
artículo 36.3 del Grupo Socialista. Dice así: ((36.3. Cuan- 
do los propietarios, los titulares de derechos reales sobre 
tales bienes o los poseedores n o  ejecuten las actuaiioncs 
exigidas en el cumplimiento de la obligación prevista en 
el apartado 1 de este artículo. la Administración compc- 
tente, prclio requerimiento a los interesados, podrá or- 
denar su ejecución subsidiaria. Asimismo, pudra conce- 
der una ayuda con carácter de anticipo reintegrable que, 
en caso de bienes inmucblcs, será inscrita en e l  Registro 
de la Propiedad.)) 

El resto del artículo qucdaría igual. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la enmienda 
transaccional presentada por e l  Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Efictiiudu la votucii>ri, dio el Aigitierite resirltudo: Votos u 
luvor, ciiutro; eri corttru, 18; ctbsterrciortes, irtiu. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 

Pasamos a votar la enmienda1 transaccional, del Grupo 
miendas. 

Parlamentario Socialista. 

Efeciiradu la voiuciori, did & Sigrrieirte resirltudo: Votos u 
favor, í 9; ubsiencioties. cirutro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha cn- 
mienda transaccional. 

Pasamos a la votación de las enmiendas correspon- 
dientes al artículo 38. 

La enmienda 179, del scñor Pi.rcz Rovo, queda accpta- 
d a  al introducirla en cl  tcxto transaccionql aprobado en 
la Ponencia. Por tanto, no la pasamos a vmtación. Oucda 
viva, si no lo entiende mal la Presidencia, la enmienda 
99, del Grupo Parlamentario Popular, v la enmienda 227, 
del Grupo Parlamentario Minoria Catalana. Despuks te- 
nemos la enmienda transaccional socialista e n  lo que ha- 
ce referencia a los apartados 4 y 5 ,  que leeremos a conti- 
nuación. 
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Pasamos, pues. a votar la enmienda número 99, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectirada la ~~otacz6n, dio el siguiente resitltado: Votos a 
favor, crratro; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar la enmienda 227, del Grupo Parla- 

mentario Minoría Catalana. 

Efhirudu lu iwtucióri, dio el sigirierire resultudo: Votos a 
fuilor, iirio; eti coritru, 18; uhstericioties, ciratro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Procedemos a la lectura de la enmienda transaccional 

del Grupo Parlamentario Socialista, en lo que hace refe- 
rcncia a los apartados 4 y 5 del mismo artículo 38. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Enmienda 
transaccional del Grupo Socialista al articulo 38.4. Dice 
así: 

«Si  los propietarios o poseedores de otros bienes muc- 
blcs dc notable valor histórico. artistico, cicntííico, tecni- 
co o cultural distinto de los mencionados en el apartado 
primero n o  hubieran comunicado a la Administración 
del Estado el propósito de procsdcr a la venta o transmi- 
sión de los mismos. esta podrá ejercer tambicn el dere- 
cho de retracto respecto a estos bienes. A tal cfecto será 
de aplicación el plazo de seis meses previsto en el aparta- 
do anterior, a no ser que la venta o transacción se hubic- 
ra realizado con infracción de lo dispuesto en el articulo 
26.4, en cuyo caso, y sin pcr.juicio de la imposicibn de las 
correspondientes sanciones. se podrá ejercer el derecho 
de retracto dentro del plazo de un ano a partir de la 
lccha en que la Administración del Estado tenga conoci- 
miento fehaciente de la enajenación.. 
Y al apartado 5 del mismo artículo 38, la enmienda 

diría así: <(Lo dispuesto en los apartados anteriores no 
excluye que los derechos de tanteo y retracto sobre los 
mismos bienes puedan ser ejercidos en idcnticos termi- 
nos por los demás organismos competentes para la cjccu- 
ción de esta ley. N o  obstante, el ejercicio de tales dcrc-' 
chos por parte de la Administración del Estado tendrá 
caráctsr preferente siempre que se trate de adquirir bic- 
ncs mucblcs para un museo, archivo o biblioteca de titu- 
laridad estatal u. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a su votación. (El  
serior Ferrer pide lu pu1uhru.i Tiene la palabra el scnor 
Ferrer . 

E I  scíior FERRER ROCA: Señor Presidente, solicitaría 
vo t ac ión sepa rada. 

El señor PRESIDENTE: Así se hará. 
Vamos a votar la cnmicnda transaccional en lo que 

hace referencia al artículo 38, apartado 4.  

Efktiiuda Iu iutación, dio el sigirierite resirliado: Votos a 
fuiur. 19: eti cwitru, citutro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda transaccional, en lo que 
mienda. 

hace referencia al artículo 38, apartado 5. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, irno; abstenciones, ccratro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha en- 
mienda transaccional. 

Senorias, ahora tendríamos que votar la redacción tal 
como consta en el anexo, con la inclusión de las enmien- 
das transaccionalcs, de los artículos 35, 36, 37, 38 v 39, 
que forman el Título IV. iPodemos votarlos conjunta- 
mente? 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: No ,  scnor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Lo haremos por separado, se- 
nor Alvarcz. Pasamos a votar el artículo 35, tal como 
consta en 'el anexo. 

Ef&*tiiudu lu iwuciói i ,  flre uprobudo por  irnutiitnidud. 

El senor PRESIDENTE: Aprobado por unanimidad. 
Votamos el articulo 36, con la inclusión de la enmien- 

da transaccional. tal como consta e n  el anexo. 

Efkri iudu lu iwuciciti, d h  el sigitietite resiilrudo: Voros u 
fu iwv ,  19; eri c ~ ~ r i t r u ,  cwutro; ubsteiicioties, irnu. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha rcdac- 

Pasamos a la votación del articulo 37, tal como consta 
ción con la inclusión de la enmienda transaccional. 

en el anexo. 

Ef2ctiiudu lu iiotuc*ióri, dio el sigitiente resiiltudo: Votos u 
f u i w ,  18; eti cvtitru, citutro. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasunios a votar la redacción, tal como consta en  el 

aneso. dsl articulo 38, con la inclusión de las enmiendas 
transaccionalcs. 

Efktirudu lu iwtucióii, dio el siguiente vesiiltudo: Votos u 
faiwr, 18: eii contra, cirico. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho artícu- 

Pasamos a votar la redacción del artículo 39, tal como 
lo. 

consta en el anexo. 

Efkctirudu lu cutacióri, dio el sigiiierite resitltudo: Votos u 
fi iur,  18; eti coiitru, ciirco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha redac- 
ción. 

Votamos ahora la enmienda 102, para poder después 
votar la redacción del artículo 39 bis, caso de ser aproba- 
da.  
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Enmienda 102, del Grupo Parlamentario Popular, que 
propone un nuevo artículo 39 bis. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resilliado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. Al  ser enmienda de adición, no hav lugar a votar 
el artículo 39 bis que proponía. 

Pasamos a votar la denominación del Título V,  va que 
no tiene enmiendas presentadas. 

Efictitada la votación, tire aprobado por ioiuriiiiiidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad. 

Pasamos a debatir las enmiendas que hacen referencia 
al artículo 40. 

La número 103, del Grupo Parlamentario Popular, fue 
rechazada en Ponencia, aunque se aceptó parte de su 
redacción en el apartado primero del articulo 41, y des- 
pués hay otra enmienda, la 104, que fue rechazada en 
Ponencia. Por tanto, el Grupo Parlamentario Popular tie- 
ne la palabra. 

Aiticulo 40 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Las dos enmiendas 
eran de  estilo. v al aceptarse parte de la primera, la se- 
gunda, como era alternativa. no tiene justificación. Por 
tanto, la retiro en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Quedan retiradas. La enmien- 
da  número 30, del Grupo Parlamentario Socialista fue 
aceptada, v queda, por tanto, viva la enmienda número 
181, del señor Pkrez Royo, a este artículo. La ponemos en 
este momento a votación. 

Efectiiada la votuciót~, dio el sigciierite resirltado: Votos 
en contra, 18; abstenciories, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha cn- 
mienda. 

La enmienda 105, del Grupo Parlamentario Popular, al 
artículo 41 fue aceptada. Por tanto, se retira en este mo- 
mento. 

El Grupo Parlamentario Popular al artículo 42 presen- 
tó la enmienda 106, que igualmente fue aceptada en Po- 
nencia; la 107 se retira, v la enmienda 108 fue rechazada, 
que hacía referencia al articulo 43. 

Vamos a poner a votación dicha enmienda 108. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resuliado: Voios a 
favor, cuatro: en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
La enmienda número 109, del Grupo Popular, que hace 

referencia al artículo 44, fue aceptada parcialmente en su 
apartado l .  El señor Alvarez tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Efectivamente. la en- 
mienda 109 fue aceptada parcialmente, pero voy a refe- 
rirme a unos puntos que quiero mantener. 

En primer lugar, quiero mantener el final del apartado 
1 ,  que va referido a que en ningún caso será de aplica- 
ción a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351 del 
Código Civil, cuando los objetos hallados tengan más de 
cien años de antigüedad. Porque aunque estamos de 
acuerdo -y en ese sentido fue aceptada nuestra enmien- 
da  bn Ponencia- respecto a la redacción del punto 1 del 
articulo 44, v a la no aplicación de las normas del tesoro 
oculto -que es a lo que se refiere el artículo 351 del 
Código Civil- por lo que se refiere a los bienes que po- 
sean los valores del Patrimonio Histórico v sean descu- 
biertos como consecuencia de excavaciones, si no reúnen 
las condiciones necesarias no es justo que entren en el 
dominio público automáticamente. Porque para los bie- 
nes que tengan más de cien años de antigüedad, se puede 
haber perdido la memoria, como decía el Derecho Roma- 
no v dice el Código Civil, pero para los bienes que tengan 
menos de cien años de antigüedad, normalmente no se 
puede dar  una norma tan general, va que lógicamente, 
puede existir una capacidad de conocer quién es el titu- 
lar de esos bienes. Lo mismo ocurre con las riquezas que 
existan ocultas bajo el subsuclo hace 500 ó 1.000 años, 
que no tienen relación ninguna con el que en cualquier 
momento, por un acto posterior, ha adquirido ese terrc- 
no. Y parece absolutamente razonable -v así lo hemos 
dc fcnd idc t  que esos bienes pertenecen a la cultura v a 
la comunidad que las creó v no al señor que ocasional- 
mente, hace treinta o cincuenta años, ha adquirido una 
tierra en el campo, que no tiene ninguna relación con los 
res tos arqueológicos al I i exis ten tes. 

En cambio. cuando se trata de bienes que no tienen ni 
siquiera cien anos de antigüedad, ahí se puede llegar a 
conocer de  quién proceden esos bienes, no es justo con- 
vertirlos en bienes de dominio público automáticamente 
como sucede con los demás. Esa es la razón básica de mi 
defensa de esta parte final de la enmienda contenida en 
el apartado 1 .  

Después, en el apartado 5 ,  nosotros hemos pedido -y 
asi figuró en el informe de la Ponencia- que se retire la 
frase .cuando el propietario lo restaure íntegramente a .  
sus cxpcnsasm, porque dice: .Se exceptúa de lo dispuesto 
en este articulo el hallazgo de objetos que formen parte 
de la estructura arquitecthnica de un inmueble incluido 
en el registro de bienes de intcrcs culturalu. Es decir, lo 
que se halla como consccucncia de una búsqueda, pero 
cvidentcmente forma parte de la estructura arquitectóni- 
ca del inmueble, es del inmueble, y no debe convertirse 
en dominio público. Así lo establece el texto d+ la lev. 
Pero dice también: ((cuando el propietario lo restaun' 
integramente a sus expensas.. Y aunque lo restaure o no 
a sus expensas, el hecho es que aquello forma parte del 
edificio, está en el edificio y ha sido hallado allí. Puede 
ser fruto de  una restauración, de  un hallazgo casual, de 
unas obras que se realicen, fruto de mil circunstancias 
que no deben privarle de la titularidad dc  lo que forma o 
formaba parte de la estructura arquitectónica de un in-  
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mueble. Mantenemos, no obstante, que el hallazgo debe 
ser notificado a la Administración competente en un pla- 
zo máximo de treinta días, para que la Administración lo 
conozca; lo que no queremos, repito, es que se le prive de 
la titularidad en el caso de que haya aparecido ese resto 
de la estructura arquitectónica de su inmueble por una 
circunstancia que no sea exactamente la restauración ín- 
tegra a sus expensas. 

Por último, queremos que se mantenga simplemente 
para votación la parte de la enmienda que se refiere al 
apartado 6, porque dependerá de lo que se haga en una 
disposición adicional el defenderlo o no después en He- 
no. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alva- 

Para u n  turno en contra, tiene la palabra don Enrique 
rez . 

Martínez, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Enrique): Mu- 
chas gracias. señor Presidente. Voy a referirme a la en- 
mienda 109. en los apartados que trató el señor Alvarez 
hace un momento. 

En primer lugar, esta parte de la enmienda en la que 
se dice que en ningún caso será de aplicación a tales 
objetos lo dispuesto en el articulo 351, Entendemos que 
los bienes, tal v como dice el articulo 44.1 son de domi- 
nio público, sea cual sea su antigüedad, en tanto en 
cuanto tengan los valores que dice el articulo 1 .U de este 
proyecto de ley. Es decir, el hecho de que un  bien sea de 
dominio público no está en relación. con su antigüedad, 
sino porque tenga o no determinados valores. Hav que 
hacer la observación de que no se trata solamente de 
valores de tipo arqueológico, sino que pueden ser valores 
de cualquier otro tipo, por ejemplo, valores de tipo artis- 
tico. fundamentalmente, o valores de tipo histórico. 

Por consiguiente, creemos que el texto del provecto, al 
afirmar esto, lo que hace es defender el Patrimonio, y la 
enmienda que presenta cl señor Alvarez tendría como 
consecuencia, en primer lugar, que esos bienes dejarían 
de ser de dominio público, es decir, bienes que tengan 
menos de cien años, aun cuando reúnan esas característi- 
cas y requisitos a que se refiere el artículo 1 .Y En segundo 
lugar, cuando el Estado tuviese que hacerse cargo de 
ellos porque fueran de interés para las ciencias, las artes, 
ctctitera, tendría que pagar un precio -no un premio, 
que es lo que dice el provecto de lev-, tendría que pagar 
un precio. Y, en tercer lugar, seria más gravoso para el 
Estado, porque tendría que pagar la totalidad de su va- 
lor, el cien por cien, v no el cincuenta por ciento, tal y 
como aparece en el proyecto de ley. 

En cuanto al segundo aspecto que trata en su enmien- 
da, de que se restauren íntegramente a sus expensas es- 
tos bienes, vamos a estudiarlo por si en la fase de Pleno 
hubiese posibilidad de acercar posiciones. 

Hay un aspecto que me parece ha señalado también 
que deja para trámite en la fase de Pleno. Creo que es el 
que se refiere a los objetos arqueológicos que aparezcan 
en terrenos muebles de la Iglesia. Entonces lo veremos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Martí- 

El señor Alvarez tiene la palabra. 
nez. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Doy las gracias por la 
consideración que se ha tenido en cuanto al apartado 5, y 
voy a explicar brevísimamente por qué creo que no es 
razonable la posición defendida por el Grupo Socialista 
en cuanto al apartado 1.  

Lo que quiero decir es precisamente esto. ¿Por qué son 
de dominio público estos bienes que poseen esos valores? 
¿Por poseer esos valores? No, porque si todos los bienes 
que poseyeran esos valores fueran de dominio público, 
todos los bienes artísticos se convertirían en bienes de 
dominio público. No es por eso. Son cosas completamen- 
te distintas que tengan interés público por su valor artís- 
tico o que sean de la propiedad o dominio público. Son 
de dominio público porque no tienen dueño. Porque co- 
mo son restos que se han descubierto como consecuencia 
de ‘excavaciones, remoción de tierras u obras de cual- 
quier índole, o por azar, no tienen dueño, y voy a referir- 
me a un hecho famoso. uLa dama de Baza. aparece de- 
bajo de una tierra de labor. A mí siempre me pareció -y 
así lo publiqué- absurdo, no que no se aplicase la Ley 
vigente en aquel momento, naturalmente, sino que se 
justificara que el propietario de la tierra de labor era 
dueño de «La dama de Bazau. Se podría dar un premio 
para evitar que la gente destruya las cosas, pero la pro- 
piedad no es del titular de esa tierra, sino de la comuni- 
dad, es una creación cultural que pertenece a la nación 
cspanola o, si se quiere, segun los casos, a los poderes 
públicos. 

Esto cuando se trata de bienes cuyo titular no se cono- 
ce, y toda la justificación del tesoro oculto se refiere a 
aquel de cuva titularidad no conste noticia. En cambio, 
creo que siempre es dudoso decir cien o doscientos aíios 
de antigüedad. No obstante, hay que poner un Iímiie, v 
yo he puesto el que se ha utilizado tradicionalmente, que 
es el de los cien anos. Creo que cuando se descubre que 
un bien tiene valores históricos y tiene menos de cien 
años, no se puede decir radicalmente: .Esto no tiene titu- 
lar; esto es de dominio pÚbhcoN, porque se puede estar 
expoliando al verdadero titular v,  lógicamente, hay que 
intentar conocer quién es ese titular. Si no lo tiene cono- 
cido, naturalmente tendrá el tratamiento que la legisla- 
ción le dé. Pero si tiene titular conocido o se puede ha- 
llar, no puede automáticamente convertirse en bien de 
dominio público. 

Eso es lo que yo quería decir. Por tanto, no es dañino 
para el Estado que si es un bien de valor histórico artísti- 
co lo pueda adquirir en su justo precio si se sabe quién es 
el titular, porque eso es lo que estamos estableciendo en 
el artículo 38 y en todos los artículos, ya que estamos 
combinando en los bienes culturales el aspecto de interés 
público o utilidad social con el aspecto del respeto a la 
titularidad posible de un particular -y cuando digo par- 
ticular me refiero a una persona publica o privada- res- 
pecto de unos bienes determinados. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Quiere replicar, señor Marti- 
nez? 

El scnor MARTINEZ MARTINEZ (don Enrique): Los 
argumentos del señor Alvarez son, desde luego, absoluta- 
mente respetables, pero, en principio, no compartidos 
por el Grupo al que represento en estos momentos. Insis- 
to en la idea de que estos bienes son de dominio público 
n o  sólo en función de las características de tipo artístico 
v de los valores que determina el articulo i ; ' ,  sino tam- 
bien porque han sido o puedan ser descubiertos como 
consecuencia de  cxcavacioncs, de remociones de tierra u 
obras de cualquier índole o por azar. y en cstc sentido 
nos parece quc tambien a ellos debe ser aplicable todo lo 
que dice el artículo 44 en su párraío l .  

El señor PRESIDENTE: Pasamos a \'olat. la enmienda 
109. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
La enmienda 110. que hacia rclcrcncia al articulo 45, 

está retirada. 

El scnor ALVAREZ ALVAREZ: Parte aceptada y parte 
rct i rada. 

El scnor PRESIDENTE: Bien. entonces vamos a votar 
las redacciones cxactas. I;II c o m o  constan cn c l  ancso. dc 
los artículos 40, 41. 42, 43,  44 y 45.  ;Lo hacernos por 
sepa rado ? ( A  ser 1 1  i i  i i ier i lo. I 

Votamos la redacción. tal como consta en el anexo. del  
artículo 40. 

Efkciiictdu /U ~>~iuc ió i i ,  fire uprohudo por iiirtririrliidud. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la redacción del arii- 
culo 41. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la redacción del artí- 
culo 42. 

Efki i iudu la iw~ucioii, f i ie uprobada por iriiuriiiriidud. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la redacción 
del artículo 43. 

Efkciiiadu lu iwiucióri, dio el sigiiieiirr resirliudo: Voros u 

favor, 19; ubsrencioiies, ciialro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha rcdac- 

Pasamos a la votación de la redacción, tal como consta 
ción. 

en el anexo del artículo 44. 

Efkcliiudu lu i~orucióii, dio el sigirierire resitlrudo: Votos u 
favor, 19; absleiiciories, cirülro. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha rcdac- 

Pasamos, por último, a la votación, tal corno consta en 
ción. 

el anexo, del articulo 45. 

Efkcrirudu la iwuciórr, f i i t  uprohudo por  irriuiiiiiiidud. 

El scnor PRESIDENTE: Al  no haber cnmicndas. pasa- 
mos a \u ta r .  por último. la denominación del Titulo VI. 

(El  . S L J I ¡ ~ ) I .  V~C.L'F>WS ider i le ,  LU X J  D i(i :, , O C ~  íp(i /U PrC.SidLJi i - 
Ci(1.J 

Articulo 46 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Entramos en 
el articulo 46. cuya Única enmienda dcl Grupo Popular 
h a  sido retirada y ,  c n  consecuencia, vamos a proceder a 
su votación. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lado Diaz): Pasamos a l  Articulo 47 

artículo 47, al que quedan vivas dos cnmicndas del señor 
Pcrcz Royo, que sci-án soiiictidas a votación. Por el Gru- 
po Popular apai'ccc rctiixltr e11 parte su enmienda. No se 
si significa que está rctiradn del todo o mantiene una 
parte. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Queda el apartado 2 

El scnor VICEPRESIDENTE (Laxo Día/.): Tambicn 
quedan dos enmiendas de Minoria Catalana. En conse- 
cuencia. para proceder a la dclcnsa de la parte que queda 
\,¡\,a, tiene la palabra el señor A1vai.c~. 

El scnor ALVAREZ ALVAREZ: Que se \ u t c  simplenien. 
te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lü/.o Día/.): Ticiic lii pii. 
labra el señor Fcrrcr para dclcnder sub dos ciimicndas. 

El señor FERRER ROCA: Con b r c i d a d  para dclcndci~ 
la dos cnmicndas, que proponcn la supresión de los apar- 
tados I y 2 porque creemos que son reiterativos. Ya se ha 
definido la materia ctnografica con anterioridad en la 
ley. O sea, que creemos que es farragoso el texto. No 
tenemos otra objeción que presentar. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Enrique): Quic- 
ro indicar que la razón que aduce el señor Fcrrcr n o  es 
convincente, al menos no lo es para nuestro Grupo, pucs- 
to que en el articulo 46 se dice qui. bienes son los que 
integran el Patrimonio Histórico Español. pero no de una 
forma muv general. Lo mismo sucede con el articulo I .", 
que hace una escueta referencia. El artículo 14 n o  hace 
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referencia ninguna. El artículo 26 se refiere solamente al 
valor etnográfico, y lo que nosotros pensamos es que hay 
que distinguir entre este valor y el patrimonio etnográfi- 

Por tanto, el artículo 47, en concreto, es totalmente 
necesario para describir cuál es ese patrimonio en lo que 
se refiere a bienes muebles e inmuebles, de la mis*ma 
forma, por ejemplo, que en el texto del proyecto, a pesar 
de que existe un artículo 1 .Y en el que se habla en térmi- 
nos generales de lo que son bienes muebles e inmuebles, 
sin embargo, luego existen una serie de títulos y de artí- 
culos que describen concretamente cuáles son esos bie- 
nes, por ejemplo, de tipo arqueológico. bienes muebles e 
inmuebles, y lo mismo entendemos que debe hacerse en 
este título VI. No es suficiente con hablar de qué bienes 
son los que forman el Patrimonio Histórico Español, sino 
que hace falta un segundo artículo en el que se diga, por 
una parte, qué tipo de régimen jurldico les va a ser de 
aplicación a estos bienes y, por otra, que se concrete v se 
describa ese patrimonio porque, repito, no se está ha- 
blando de valores etnográficos, sino que se está descri- 
biendo ese patrimonio etnográfico. 

co. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): El señor Fe- 
rrer tiene la palabra. 

E1 señor FERRER ROCA: Simplemente quiero decir 
que mantenemos nuestras enmiendas, porque he vuclto a 
releer el texto y me sigue pareciendo de una gran obvie- 
dad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Pasamos a 
votar las enmiendas al artículo 47. En primer lugar, la 
parte que queda viva de la enmienda 112, apartado 2, del 
Grupo Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Queda recha- 

Votamos, a continuación, las dos enmiendas presenta- 
zada. 

das por el señor Pérez Royo, que son la 182 v la 183. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Votamos, a 
continuaci6n, la enmienda 234, del Grupo Minoría Cata- 
lana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
fawr ,  uno; en contra, 16; abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Queda recha- 

En consecuencia, votamos el texto del articulo 47, tal 
zada. 

cual aparece en el anexo. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, uno; ahtenciones, cuatm. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Dlaz): Queda apro- 

A la denominaci6n del título VI1 no queda viva ningu- 
bado el artículo 47. 

na enmienda. Por tanto, procedembs a su votación. 

Efectuada la votacidn, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Pasamos a 
votar la denominación del capítulo 1 del título VII, a la 
que tampoco hay ninguna enmienda presentada. 

Efectuada la votacidn, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Laeo Dlaz): Entramos en ~itkulo 48 
el artículo 48. En éste aparece solamente viva una en- 
mienda del Grupo Popular, que es la 113. Para su defen- 
sa, tiene la palabra el señor Alvarez. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: La enmienda la vamos 
a mantener, pero sólo por un motivo, porque contiene 
una remisión genérica en su redacción definitiva. Esta 
remisión tan genérica nos parece que, a veces, puede dar 
origen a dificultades en la aplicación de los otros precep- 
tos. N o  es más que por eso por lo que mantenemos la 
enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): ¿Quiere el 
Grupo Socialista añadir algo? 

El señor BEVIA PASTOR: Se entiende que la enmienda 
que el Grupo Popular defiende es una variación de 'la 
enmienda suva número 113. La única diferencia que exis- 
tía entre esta enmienda 113 y el texto del provecto de ley 
era la adición en la denominación del Patrimonio Docu- 
mental v Bibliográfico. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Tiene razón el señor 
Beviá, lo que pasa es que al examinar después todos los 
artículos, tal como habían quedado redactados, vimos 
que algunos de ellos referidos a bienes de muebles difícil- 
mente son aplicables al Patrimonio Documental y Biblio- 
gráfico, porque están pensados para toda clase de bienes. 

Por tanto, vamos a abstenernos, no vamos a votar en 
contra del precepto por considerar que quizá eso debía 
haberse hecho de otra manera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Vamos a vo- 
tar, en consecuencia, la enmienda 113, del Grupo Popu- 
lar. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Queda recha- 

Pasamos a votar el artlculo 48, de acuerdo con el texto 
zada la enmienda. 

del anexo. 
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Efectuada la votaciórt, dio el sigirieiite resiiltudo: Votos a 
favor, i 7; abstencioties, ciiutro. 

Articulo 49 El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Pasamos al 
artículo 49. A dicho articulo existe viva una enmienda, la 
114, del Grupo Popular. 

El señor Alvarez tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Que se ponga a vota- 
ción. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Minoria Ca- 
talana también tiene viva la enmienda 229. ¿La va a 
defender o la propone para votación? 

El señor FERRER ROCA: Para votacibn. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Votamos, en 
primer lugar, la enmienda 114, del Grupo Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Queda rccha- 

Votamos, ahora. la cnniicnda 229, de Minoria Catala- 
zada. 

na. 

Efkctiiudu lu iwiucióii, dio el sigirieirte r ~ ~ i l i c r r l o :  Vuios u 
fuvor, iirio; eir corriru. 16; uhsteiicioires, ciruti'o. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda recha- 

Votamos, a continuación. el texto del articulo 49, de 
zada. 

acuerdo con el informe de la Ponencia. 

Efectiiuda lu vo tuc ih ,  dio el sipiierrte resiiltudo: Voros u 
favor, 16; eii coiitru, cirio; uhsteiicioite.\, ci(uiro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda apro- 
bado el articulo 49. 
Yo me encucntro ahora aquí con un articulo 49 bis 

nuevo, al que presentó una enmienda el Grupo Socialis- 
ta, que luego ha retiradci. Eso significa que a este artículo 
49 bis nuevo j n o  existe ninguna enmienda, o no existe el 
articulo? 

El señor BEVIA PASTOR: N o  existe el articulo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Gracias. Pa- 
samos al artículo 50. En primer lugar, sc mantiene viva 
la enmienda 115,  del Grupo Popular. 

Tiene la palabra el señor Alvarcz. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Pero se mantiene viva 
s610 en un punto muy concreto y es que cn el final del 
párrafo I dice: *Asimismo forman parte de este Patrimo- 
nio cualesquiera de  dichas obras de las que. sin tener esa 

antigüedad, no conste la existencia de al menos tres 
cJemplares en las bibliotecas o servicios públicos)). 

Mantenemos esta enmienda porque es imposible quc 
hava tres obras en todas l as  bibliotecas o servicios públi- 
cos espanoles. Me parece que no es eso lo que quiere 
decir el precepto. En lo dcniás, retiramos la enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Minoria Ca- 
talana tiene viva una enmienda, la 230. 

El señor FERRER ROCA: Para votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Muchas gra- 

¿El Grupo Socialista quiere hacer uso de su derecho de 
cias. 

ri.plica? 

El señor BEVIA PASTOR: Si. sctior Presidente. porque 
n o  acabo de entender bien la intención de la enmienda 
del señor Alvarez. 
Leo el final del apartado que dicc: "... no conste la 

existencia de al menos tres cicniplarcs en las bibliotccas 
o scrvicios públicos.)) Eso es de su ciimiciidn. Y cs cs;icta- 
mcnte lo mismo que dccia el pro!ecio de ley v que dicc cl 
inlornic de la Ponencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Tiene la pa- 
labra el scnor Alvarc~. 

El scnor ALVAREZ ALVAREZ: Tiene raLón el scnoi' 
Bcviá. Lo que pasa es que y o  creo que. habiendo visto 
más lentamente esta disposición. ha! una lorma de en- 
tender este párralb. la normal, y es que lorma parte de 
este patrimonio cualquiera de dichas obras, es decir, 
cualquier obra literaria que, aunque n o  tenga esa anti- 
gücdad de cien anos, no conste la existencia de al menos 
tres c,jcmplarcs en las bibliotecas o servicios públicos. Si 
eso se entiende como que en alguna biblioteca o servicio 
público existe y ya n o  lormc parte como consecuencia 
del patrimonio, esa obra. estoy de acuerdo. Pero si se 
entiende literalmente lo que dicc, es decir, que si no  cxis- 
ten tres ejemplares en todas las bibliotecas y servicios 
públicos, entonces lorma parte del patrimonio eso creo 
que n o  es correcto. 
Yo dccia, como pura modií'icacibn de estilo, que quizá 

lucra mejor que dijera: «Asimismo, forman parte de este 

patrimonio cualesquiera de dichas obras de las que, sin 
tener csa antigüedad, no conste la existencia de al menos 
tres ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos». 
N o  es más que una corrección de estilo. no tiene mayor 
trascendencia. Eso es lo que quería expresar. Ya he dicho 
que retiraba mi enmienda en todo lo demás. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): ¿El señor Bc- 
viá  quiere dar  satisfacción al señor Alvarcz? 

El señor BEVIA PASTOR: Yo creo que lo que dicc aqui 
es exactamente lo que interpreta el señor Alvarcz. Se 
supone claramente que en todas y cada una de las biblio- 
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tccas y en todos v cada uno de los servicios públicos no 
va a hacer falta que hava tres ejemplares. Absolutamen- 
te. Es exacto lo que usted apunta. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Le dov la 
palabra fuera del Reglamento, para una aclaración, sc- 
nor Alvarcz. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Gracias, señor Prcsi- 
dcntc. Aunque si. que n o  tengo turno para intervenir, 
basta que qucdc aquí dicho en Comisibn que 6sc es el 
sentido de la ley, para que la intcrprctacion autentica 
prácticamente resuelva el problema. Por tanto, retiro la 
enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diai.): Muy bien. 
Queda retirada. Sólo queda vida la número 230 de Mino- 
ría Catalana, que pasamos a votar. 

E / L ' c ~ I I u ~ u  ku votuciiirl, d i o  el sigirirrire resiiltudo: Votos u 
/ U I W ,  iirro; elr coritrir. 16; cih.strriciorir.s. ciiutro. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lalo Día/.): Oucda rccha- 

Votarnos el texto del articulo 50. 
~ a d a  la enmienda 230. 

ElL'ctiiudu Ir voruciórr, dio el siprirrrte resiiltudo: Vot0.s u 
/ U I W ,  20; err c ~ r l r r u ,  1 1 1 1 0 .  

El scnor VICEPRESIDENTE (Lazo Diai.): Queda apiu- 
bado el articulo 50. 

Entramos en el articulo 5 1 ,  en el cual n o  aparece nin- 
puna enmienda viva. En consecuencia. pasamos a votar- 
lo. 

Articulo 51 

El señor VICEPRESIDENTE (La/.o Día/.): Queda api.o- 
bado. 

Entramos en el articulo 52. Aquí aparece una primera 
enmienda del Grupo Popular, la 117. Tiene la palabra el 
señor Alvare/. para su dclensa. 

Articulo 52 

El scnor ALVAREZ ALVAREZ: Voy a proponer una 
enmienda transaccional al número 4 del testo definitivo 
aprobado en Ponencia. El número 4 senala: <(La obliga- 
ción de permitir el estudio por los investigadores podra 
ser sustituida por la Administración competente. me- 
diante el dcph i to  temporal del bien en un Archivo. Bi- 
blioteca o Centro análogo de carácter público que reúna 
las condiciones adecuadas para la seguridad de los bic- 
ncs y su invcstigacibnn. Creo que csto debería quedar 
redactado -y voy a explicar por que- así: «La obliga- 
ción de permitir el estudio por los investigadores exige la 
aprobación por la Administración competente, que esta- 
blcccrá las garantías para la conscrvacion de los docu- 
mentos consultados. Tambien pucdc ser sustituida por el 
depósito temporal del bien en un archivo.. Paso copia de 
ello. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): ¿La da  por 
defendida? 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Voy a defenderla breve- 
mente, seAor Presidente. La razón de esto es que, como 
ya se dijo en Ponencia. en los archivos debe permitirse el 
estudio por los investigadores. pero la realidad ha de- 
mostrado (v he tenido la oportunidad de consultar con 
expertos) que dada la forma en que están muchos de  los 
archivos cspanoles, tanto públicos como privados, en que 
cl índice de documentos, el inventario de ellos y no diga- 
mos el catálogo, no está realizado, existe un gravisimo 
riesgo, riesgo que no es una suposición ni una hipótesis, 
sino que es una triste realidad que a veces -aunque no 
debía suceder e, incluso, parece inexplicable por la cali- 
dad de las personas, los investigadores, al encontrar un 
documento interesante para ellos, lo retiran del archivo 
y se lo llevan, porque como no hav índice, ni inventario, 
ni nada, nadie se entera. En consecuencia, por motivos 
científicos probablemente, para poder estudiar, o para 
hacer una publicación exclusiva o para que nadie les pise 
el descubrimiento, se llevan los documentos. No digo que 
lo hagan todos ni muchos menos. pero sucede. por lo 
visto, con cierta frecuencia e ,  incluso, ha sucedido con 
documentos importantes. 

El único objetivo de esta enmienda es conciliar el dere- 
cho de los investigadores a que accedan a los archivos y a 
que examinen esos documentos con una razonable segu- 
ridad para el Patrimonio Histórico Artístico Español de 
que esos documentos, de los que nadie tenernos noticia y 
que se descubren en un archivo, no desaparezcan simul- 
táneamente. 

En consecuencia, creemos que esta obligación de per- 
mitir el estudio a los investigadores debe exigir la apro- 
bación de la Administracih competente e instarla a que 
cstable/.ca las garantías para la conservación de los do- 
cumentos consultados como, por ejemplo, que se pase 
acompanado de alguien dependiente del archivo, porque 
si el archivo tiene índice o tiene un archivero que se 
ocupa de los documentos, probablemente ese riesgo no 
existe y no hay que aplicar ese requisito. 

Naturalmente, mantenemos lo que se senala en el tex- 
to de que tambien pucdc ser sustituido por el depósito 
temporal del bien en un archivo, biblioteca o centro aná- 
logo donde se haga adecuadamente, pero como eso puede 
o no pucdc hacerse. y el investigador puede acceder al 
archivo. nos parece que en cl caso de que acceda es razo- 
nable que exista una aprobación de  la Administración 
competente que establezca las garantías. 

En cuanto al numero 2 de la enmienda 117, sencilla- 
mcntc pedimos que se someta a votación para poderla 
mantener, si acaso, para el Plcno. 

El sciior VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): La enmienda 
235, de Minoría Catalana, también permanece viva. Se- 
ñor Ferrer. jva a defenderla? 

El señor FERRER ROCA: Solicito que se someta a vo- 
tación, señor Presiden te. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): De acuerdo. 
El Grupo Socialista, ¿quiere hacer uso de su turno? (Puir- 
su.) El señor Bcviá ticnc la palabra. 

El señor BEVIA PASTOR: Compartimos la prcocupa- 
ción que ha planteado el señor Alvarcz respecto a la posi- 
bilidad de que desaparezcan de un archi1.o determinados 
documentos, pero n o  tenemos la seguridad de que tal y 
como está redactada su enmienda transaccional esto 
pueda ser salvado. 

El número 3, según el informe de la Ponencia, habla de 
las obligaciones que tienen aquellos responsables de la 
conservación de los bienes del Patrimonio Documental y 
Bibliográfico: por una parte, Iacilitar la inspección y ,  por 
otra parte, han de permitir el estudio a los inicstigado- 
res. Dcspucis hay una inclusión importante en Ponencia 
que trata de salvar la intimidad personal y la propia 
imagen. En primer lugar. su enmienda ti.ansaccional pre- 
sentada al articulo 52, número 4 ,  contiene dos puntos: 
primero. la obligación de permitir el estudio por los in- 
vestigadores exige la aprobación por la Administración 
competente. que establecerá las garantías y ,  ii  continua- 
ción, en un segundo párrafo, habla de que puede ser sus- 
tituida por un depósito temporal. De las tres piinicras 
líneas parece deducirse que se establecen unas garantías 
para permitir el estudio, pero ¿dónde? ¿En el domicilio? 
¿En el lugar donde el propietario tenga ese documento o 
tenga ese libro? Esto es conluso. En segundo lugar, LquC 
es lo que aprueba la Administración? ;Aprueba la obliga- 
ción de permitir el  estudio? ;Aprueba el  permiso del es- 

tudio? 
Yo creo que podíamos dejar este punto para buscar 

alguna otra Iórrnula y a lo único que nos cornpronictc- 
mos es a estudiarla seriamente antes de la votación en el 
Pleno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lam Diad: El señor A l -  
vare4 ticnc la palabra. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Muchas gracias. Me pa- 
rece bastante acertado que se estudie una fórmula, peiu 
quiero advertir que cuando yo digo que existe ese riesgo, 
me refiero a un archivo particular, que es donde más 
frecuentemente se producen estas sustracciones. La 
mayoría de los archivos púhlicos. aunque n o  todos, tic- 
nen un archivero, tienen un funcionario que está alli. 
Tambikn digo que puede ser sustituida por el depósito 
temporal del bien en un archivo, biblioteca o centro aná- 
logo de carácter público. Esa es la diferencia. 

Lo que se pretende con este párralo es que la Adminis- 
tración pueda dar autorización para que un investigador 
entre en un archivo, siempre que existan unas garantías. 
Y cuando no puedan existir esas garantías porque sea un 
archivo en una casa particular, corno tantos pequeños 
archivos, a veces muy importantes, que históricamente 
existen y pertenecen a personajes que los conserva la 
familia y lo hace como puede, la otra alternativa es que 
se coja el legajo o lo que sea v se lleve a un archivo, 
biblioteca o centro análogo de carácter público, en cuvo 

caso, al  hacerse esto, esas garantías se entienden curnpli- 
das. 

De todas maneras, no  pretendo que esta redacción sea 
perfecta. Lo he hecho lo mejor que he podido, pero lo que 
pretendo es llamar la atención sobre un hecho cierto v 
que busquemos juntos una fórmula para resolverlo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lam Diai): ¿Desea con- 
testar el señor Bcviá? 

El señor BEVIA PASTOR: N o ,  scñoi. Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Por tanto, 
vamos a proceder a la lectura de la enmienda transaccio- 
nal e inmediatamente dcspui.s pasaremos a su votacibn. 
Ruego al sctior Secretario pase a dar lectura a dicha 
enmienda. 

El señor SECRETARIO (Mayoi-al C o r t k ) :  Transaccio- 
nal al articulo 52.4: «La obligación de pcrniiiii. el estudio 
por los in\utigadorcs exige la aprobación por la Admi- 
nistración competente que establecerá las garantias para 
la consci.\.ación de los documentos consultados. TambiCn 
puede ser sustituida por el depósito temporal del bien en 
un Archivo, Biblioteca o Cciitiu anilogo de cariíctcr pú- 
blico que reúna las coiidicioiics adecuadas para la segur¡- 
dad de los bienes y su iiivcstigación~~. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo D i u ) :  Muchas gi-a- 
cias. Pasanios a \'otai' esta enmienda ti.ansaccioiial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lalo Día/.): Queda rcclia- 

Señor A l \ w c ~ ,  ;votanios el resto de su ciiiniciida 117. 
d a  dicha enmienda transaccional. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: En realidad. sólo nic 
interesan los números 2 y J. Lo hacemos como quiera el 
señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lam Día/.): De acuerdo. 
Votamos la enmienda 117. 

El señor VICEPRESIDENTE íLam Día/.): Queda rccha- 

Votamos la enmienda 184, del señor PcircL Rovo. 
zada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda rccha- 

Votamos la enmienda 235, de Minoría Catalana. 
zada. 
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Efectiiada lu iiotucióii, dio el sigiiietite resirliudo: Voios u 
fuvoor, i i ~ ;  eii coiitru, 13; uhsiriicioiies, Ires. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda rccha- 
zada. 

Votamos el articulo 52, de acuerdo con el testo del 
anexo. (El serior Aliwe.: pide Ir puluhru.) El scñor Alvarcz 
tiene la palabra. 

El scnor ALVAREZ ALVAREZ: Señor Prcsidciitc, nos 
gustaría que los números se votaran scpaiadaniciitc. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): De acuerdo. 
Votamos el articulo 52 cn su parralo l .  

El scnor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda apro- 

Votamos el número 2. 
bado el numero l .  

El scnor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda apro- 

Votamos el número 3. 
bado el número 2. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda a p i ~  

Votamos el número 4. 
bado el número 3. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda apro- 
bado. en su conjunto, el artículo 32. 

Pasamos al articulo 53 al que aparecen. cii prinicr lu- 
gar, dos enmiendas del Grupo Popular, la I 18 y la 119. 
;Las dciicndcn conjuntamente? 

Articulo 53 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Las retiramos. señor 
Presiden te. 

El scnor VICEPRESIDENTE (I.azo Diaz): Quedan rcti- 
radas. 

A continuación tenemos la cnmicnda 185, del señor 
PCrcz Royo, que h a  sido aceptada parcialmente. pero 
puesto que es sólo parcial creo que debemos votarla cn  
su conjunto, cosa que haremos en su momento. La cn- 
micnda 236. de Minoria Catalana, 1ambii.n aparece accp- 
tada parcialmente. El señor Fcrrcr dirá si se considera 
satisfecho o la defiende. 

El scnor FERRER ROCA: Se retira, señor Prcsidcntc. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda rcti- 
rada.  

En consecuencia, se vota solamente la enmienda 185, 
del señor PCrcz Royo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda rccha- 
zada la enmienda. 

Votamos el articulo 53, en su con,junto. si no hay incon- 
\,cniciitc. (A.sPirriiiririito./ Lo votamos cii su con,iunto, tal 
como figura en el anexo de la Ponciicia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz.): Queda apro- 

Al artículo 54 aparece \ ¡ \ ,a la cnniicnda IZO, de1 Grupo Articulo 54 
bado el articulo. 

Popular. 

El scnor ALVAREZ ALYAREZ: Que se sonicta a vota- 
cicin, señor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: As¡ se haiii. 
La cnniicnda 231, de Minoria Cntalriiia. aparece como 

Votanios, cii consccucncia, Iri cnniicnda 120, del Grupo 
accptada y ,  por tanto. no hay que \ .o~ii . la.  

Popular. al ai'ticulo 54. 

El scñoi- VICEPRESIDENTE (Lii/.o Diki~,l: Quccla icchii- 
zada la cnniicnda. 

Votanios en su coii,juiito cl articulo -54. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda apro- 

Al articulo 55 úiiicanicntc csisic la ciiiiiiciida 12 1 ,  de1 Articulo 55 
bado el articulo 54. 

Grupo Popular. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Se i-ctii.a, scñoi- Prcsi: 
dcntc. 

El S C ~ O ~  VICEPRESIDENTE (Lazo Diiiz): Qucd21 reti- 
rada. 

La cnmicnda 232, de Minoría Catalana. habia sido 
aceptada. Por tanto. iutanios el articulo 5 5 .  de acuerdo 
con el testo del anexo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo D i ü ~ ) :  Queda üpi-o- 
bado cl articulo. 

El articulo 56 carece de enmiendas, porque habia una Articulo 58 

del Grupo Popular que ha sido retirada y,  por tanto, se 
somctc a votación. 
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El scnor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda apro- 
bado el artículo. 

Al articulo 57 permanece viva una enmienda del Grupo 
Popular, la 123. Para su dclcnsa ticnc la palabra el señor 
Alvarcz. 

Articulo 57 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Vamos a prcscntai' una 
enmienda transaccional a la redacción del número 2.  a).  
La justificacibn de esta enmienda transaccional es muy 
sencilla. En la letra a )  se dccia que, con carácter general, 
los documentos públicos serán de libre consulta a partii. 
de su otorgamiento o de la conclusión dc su tramitación. 
Entendemos que esto iio es cori-ccto, pues hay una serie 
de documentos públicos -quizá se conlundan a \'cccs los 
documentos administrativos con los llamados docuiiicii- 
tos públicos, y i.sc pucdc ser el  origen del error- que no 
son comunicables poiquc se rclicrcn a intereses de parti- 
culares. Por tanto. lo que establecemos es que puedan ser 
consultados por persona que acrcditc iiitcri.s legitimo, 
público o privado, histórico o cultural. y se deja «sal \u 
que alcctcn a materias clasil'icadas. de acuerdo con la 
Ley de Secretos Olicialcs, o no dcban ser públicamente 
conocidos por disposición csprcsa de la i c y ~ ~ .  

En todo lo demás la cnniicnda que nosotros niantcnia- 
mos tia quedado i.ccogida en parte en el testo de la Po- 
nencia. Por tanto, i.ctirarnos la enmienda \ la sustituimos 
por esta ciiriiicnda timwuxioiial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lado Dial.): Ticnc la pa- 
labra el scnor Bcviá, por el Grupo Socialista. 

El señor BEVIA PASTOR: Scnor Presidente, tambii.n el 
Grupo Socialista. dado que se habia comprometido cii 
Ponencia a estudiar dctcnidanicntc el contenido de este 
articulo, trae una enmienda transaccional a todo el arti- 
culo, que paso inmcdiatamcntc a la Mesa. 

Seria una enmienda transaccional a la enmienda del 
Grupo Popular que sustituiría integramcntc todo el ar- 
ticulo 57. Explico muy brevemente las razones que nos 
han llevado a presentar una enmienda transaccional con 
las enmiendas iiiaiiilcstadas con el Grupo Popular. \ que 
ahora se cxprcsaii en el texto concreto de la enmienda 
transaccional que ha presentado el señor Alvarcz al nú-  
mero 2 ,  a), del antiguo. Digo que las razones que Ilc\,an a 
presentar esta enmienda altcrnati\.a n o  es buscar una 
regulación cxhausti\a, ni mucho menos. de l  artículo 105, 
b), de la Consiiiución, que sin duda alguna ticnc un plan- 
teamiento mucho más ambicioso. Lo que queremos es 
buscar, con relación cxclusivanicntc a documentos del 
Patrimonio Histórico. una regulación que permita su 
consulta. Por ese motivo hemos presentado esta cnmicn- 
da a todo el articulo 57. como alternativa de la del Grupo 
Popular. 

Con relación a la enmienda transaccional que ha prc- 
sentado el Grupo Popular, dcspuí.s de darle muchas vucl- 
tas -porque en la pcqucna interrupción quc ha plantca- 
do antes la Presidencia hemos tenido ocasión el señor 

Alvarcz y yo de cotejar nuestras dos enmiendas-, veo 
que prácticamente el único añadido que establece en el 
iiurncro 2,  a) ,  que es la ncccsidad de acreditación del 
iiitcrcs legitimo, público o privado, histórico o cultural 
por la persona que quiera acceder a la consulta de detcr- 
niinados documentos, está salvado ya expresamente 
cuando se dice que hay una restricción de esta pcncrali- 
xación de la consulta e n  los casos en que la ley, de una 
manera expresa, alirma qhc no dcbcn ser públicamente 
conocidos. Por tanto, yo creo que esta enmienda transac- 
cional no solamente lo es a la enmienda 123, del Grupo 
Popular. sino tambic'n a la p i q i a  enmienda transaccio- 
rial que acaba de prcsciitai'. 

El scnor VlCEPRESlDENTE (La1.o Di:\/.): Ticnc la pa- 
labra el síioi' Al\,ai.c/.. 

El scnoi- ALVAREZ ALVAREZ: E\,idciiicniciite l a s  dos 
enmiendas traiisaccioiialcs se iiispiiaii cii l a s  iiiisiiias 

prcocupacioiics que I'ucroii i.cllcjadas en la Poiicncia. Lo 
que \ ' a m o s  a hacer es iio votai' en contra de la ciiniicnda 
transaccional del Ci-upo Socialista, sino que nos \.anios a 
abstcncr para podci. dcspui .~  estudiar \ '  \'ci. si cuando 
llcpuc al Pleno hny una idacción suliciciitcnicntc snt is -  

lactoria. En todo caso maiitcncmos la ciimiciida. 

El scnoi. VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz):  Pcrlcctaiiicii- 

El señor Mayoral pi:occdci% a Icci. las dos cnniiciidns 
te. 

transaccionalcs. 

El scñoi- SECRETARIO (Mayoixl Coi~c's): Eiiiiiicntlu 
transaccioiial del Grupo Parlaniciitaiio Popular al articu- 
lo 57.2.a). Dice a s ¡ :  «Coii cnriictci' genc id ,  tales docu- 
niciitos podrán ser consultados a partir de su otorpa- 
niiciito o de la coiiclusión de su ti.aniitaci6n por persona 
que acrcditc in1cri.s icgitiiiio, público o pii\.ado, Iiistcjri- 
co o cultural. s a l \ u  que  alcctcii a materias clasilicadas dc 
acuerdo con In Ley de Scci.ctos 0l.icialcs \ '  n o  dcban ser 
públicamcntc 'conocidos por disposición csprcsa dc la 
Ley n. 

Enniicnda transaccional del Grupo Socialista al articu- 
lo 57: (( l .  La consulta de los documentos constitutivos 
del Patrimonio Documental Español se atendrá a l a s  si- 
guientes i.cglas: a )  Con caráctcr general. tales documcii- 
tos, concluida su trarnitacióii y depositados \ '  cataloga- 
dos en  los archivos centrales de las cori.cspondicnics cn- 
tidades de Derecho público, conlornic a las iiornias que 
se establezcan por \,¡a reglamentaria, serán de libre cori- 
sulta a no ser que alcctcn a niatcrias clasil.icadas de 
acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales, o n o  dcban sci' 
públicamente conocidos por disposición csprcsa de la 
Ley, o que la dilusión de su contenido pueda cntranar 
riesgos para la seguridad y la dclbnsa del Estado o la 
averiguación de los delitos. b) N o  obstante lo dispuesto 
en el párralo anterior, cabrá solicitar la autorización ad- 
ministrativa para tener acceso a los documentos cxclui- 
dos de consulta pública. Dicha autorización podrá sL'i .  

concedida en los casos de documentos secretos o rcscixii 
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dos por la autoridad que hizo la respectiva declaración y 
en los demás casos por el Jefe del Departamento ministe- 
rial encargado de su custodia. c) Los documentos que 
contengan datos personales de carácter policial, proce- 
sal, clínico o de cualquier otra indolc que puedan afectar 
a la seguridad de las personas, a su honor, a la seguridad 
de su vida privada v familiar v a su propia imagen, no 
podrán ser públicamente consultados sin que medie con- 
sentimiento expreso de los aíectados o hasta que haya 
transcurrido un plazo de veinticinco anos desde su muer- 
te. si su lecha es cunocida o, en otro caso, de cincuenta 
anos a partir de la fecha de los documentos. 2. Regla- 
mcntariamentc sc establecerán las condiciones para la 
i-calización de la consulta de los documentos a que se 
rcficrc este articulo, as¡ como para la obtención de repro- 
ducciones de los mismos». 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Muchas era- 
cias. 

El señor BEVIA PASTOR: Para una cucstiYn de orden, 
scnor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Tiene la pa- 
labra, señor Bcviá. 

El scnor BEVIA PASTOR: En cl apartado 57.1 .c)  posi- 
blcmcntc se ha deslizado una errata quc podríamos mo- 
dificar e n  cstc momento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): ;Se rcfierc a 
la enmienda transaccional? 

El señor BEVIA PASTOR: Si. El apartado 1 .c) habla de 
«la seguridad de su vida privada y familiar ... .. Parece 
que dcbc decirse *la intimidadm y no .la seguridadi,. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): De acuerdo. 
Se sustituye el termino ((seguridad. por el termino ainti- 
midad n. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda transaccional 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 

E/ictiiada ir IUIUCIOJI ,  dio el ~igiiie~ite residlado: Votos a 
f u i w ,  ciiatro: e n  coiilra, 13: ahstericioiies. iiiia. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda recha- 

A continuación, votamos la enmienda transaccional 
zada la enmienda del Grupo Popular. 

presentada por cl Grupo Parlamentario Socialista. 

E/~ctiiadu la iwtución, dio e/ sigiiierile resiiliado: votos a 
fuiwr, 15; uhsrriicioms, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda apro- 
bada la enmienda transaccional del Grupo Socialista, 
con lo cual ha quedado al mismo tiempo aprobado, con 
una nueva redacción, el articulo 57. 

Al artículo 58 queda viva la enmienda 233, de  Minoría 
Catalana. El senor Fcrrcr tiene la palabra. 

Articulo 58 

El serior FERRER ROCA: Retiramos esta enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Queda reti- 
rada dicha enmienda. Por tanto, sólo queda por votar el 
artículo 58. de acuerdo con el texto del anexo. 

Efectiiada la votación. fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Queda apro- 

A continuación, votamos la denominación del Capítulo Denomina& 
Capitulo IV 
Titulo VI1 

bado el artículo 58. 

11, Titulo VII. 

Efectituda la votación, fiie aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Queda apro- 

Antes de entrar en cl articulo 59, vamos a conceder un 

Se suspende la sesión durante cinco minutos. (Pausa.) 

bada dicha denominación. 

pequeño wccso de cinco minutos. 

El scnor PRESIDENTE: Senorías, se reanuda la sesión. 
Al articulo 59, el Grupo Parlamentario Popular tiene la A~~ICUIO 59 

cnmicnda 125, que fue retirada en los apartados 1 v 2,  v 
aceptada parcialmente en el resto. i S c  retira? 

El scnor ALVAREZ ALVAREZ: Pido que se vote el 
apartado 4, para defenderlo en Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 
El Grupo Parlamentario Socialista presentó la enmien- 

da  número 40, que fue aceptada, v la del señor Pérez 
Rovo aceptada en su espíritu, pero corno no está aquí la 
mantendremos en su votación por si acaso no se sintiera 
satisfecho de la inclusión de su espíritu en el texto del 
anexo. 

Minoria Catalana tiene presentada la enmienda núme- 
ro 237. ¿Se mantiene o se retira, senor Ferrer? 

El señor FERRER ROCA: Se retira. 

El senor PRESIDENTE: Pasamos entonces a votar la 
enmienda 125 en aquellos puntos que no han sido acep- 
tados. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Solamente es el aparta- 
d o  4. Voy a votar «sí. al texto completo, porque coincide 
y se acepto en parte. Unicamente mantengo el apartado 
4. 

El señor PRESIDENTE: Por eso, al votar el texto usted 

Votamos la enmienda 125, del Grupo Parlamentario 
votará a favor, consecuentemente. 

Popular. 

Efecniada la votación, dio el sigitierite resitltado: Votos a 
favor. dos; eii coutra. 14; abstenciones, utia. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 



COMISIONES 14 DE FEBRERO DE 1985.-NUM. 266 
~~~~~ 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: En la enmienda núrnc- 
ro 128, el punto I prácticamente no contenía enmienda. 
Los puntos 2 y 3 se mantienen, y e l  punto 4 se retiró 
como consecuencia de una Ley dictada antes. 

Quiero únicamente señalar aquí que el puiito 2,  que 
hemos delendido y seguimos dclcndiendo, es sobre archi- 
i u s ,  bibliotecas y museos de titularidad estatal y carác- 
ter nacional que serán creados mediante Real Dccrcto, 
como dice el  testo, pero además decimos nosotros que 
podrá otoigársclcs, en su caso. el carácter de organismos 
:ii1tónomos, para c\,itai. que cuando se quiera dar a una 
LIC.  estas instituciones el carictci. de organismo autónomo 
Ii:i\.:i de acudir a dictar una le!, csprcsa. Mantenemos 
~* i * tc -  apartado 2 ,  \ '  asiiiiisnio niantciicmos el apartado 3 
para que se \'ole, sin iicccsidad de i-a/.onai~lo. 

El señor PRESIDENTE: La Minoría Catalana ticnc las 

enmiendas 239. 240, 241 y 242. El scnor Fcrrcr ticnc la 
pa I a b i'a . 

Pasamos a votar la enmienda 186, del señor Pi.rcz 
Rovo, en aquello que no lucra recogido en el texto del 
anexo. 

Efectuada la iwtución, dio el sig~iieiite r-esiiltudo: Votos 
en conlru. 14; absteiicio,res, 1re.s. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha cn- 

Pasamos a votar la redacción del artículo 59.  tal coino 
micnda. 

consta en el texto del anexo. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado poi- uiianinii- 
dad. 

Pasamos a debatir las enmiendas presentadas al arti- 
culo 60. La enmienda número 126, del Grupo Popular. 
está retirada. La enmienda 41,  del Grupo Parlamcntaiio 
Socialista, está aceptada. Aceptada, asiiiiisnio, la en- 
mienda 127, dcl Grupo Patlanicntario Popular. Rechala-  
da  la enmienda del señor Pbrcz Royo y rcchauda  la cn- 
mienda 238, de Minoria Catalana. 

A~ticulo 60 

El sciior Fcrrcr Roca ticnc la palabra. 

El scnor FERRER ROCA: Solicito que se sonieta a \'o- 
tación. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, solanicntc 
vivas la enmienda 187. del señor PCrcz Royo, y la en- 
micnda 238, del señor Ferrcr. 

Pasarnos a votar la enmienda 187. del scnor Pcrcz 
Rovo . 

Efectuada la votación, dio el sigiiiriire resiiltado: Votos 

en contra. 13; abstrnciones. tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda 238. del Grupo 

Parlamentario Minoria Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguienre rrsultudo: Votos a 
favor, uno; en contra, 13; abstenciones. úos. 

El señor PRESIDENTE: Qucda rechazada dicha cn- 

Pasamos a votar la redacción del artículo 60, tal como 
mienda. 

queda reflejada en el.ancxo. 

Efectuada la votación. dio el siguienle resultado: Votos 11 

favor, 15; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
60. 

Pasamos al debate de las enmiendas presentadas al 
artículo 61.  La enmienda 128, del Grupo Parlamentario 
Popular, fue rechazada en Ponencia. El señor Alvarez tic- 
ne la palabra. 

A1ticulo61 

El scRor FERRER ROCA: Si, sciioi. Prcsidcntc, inc pro- 
pongo dclcridcrlas e11 el niisiiio tuimo, poiquc iriuy bi.c\.c- 
nicntc \'o!. a i.ccordni. al G i u p o  niawiitai'io que son cua- 
tro ciiniicndas qiic niatizan la competencia en cultura de 
l a s  Coniunidadcs Autonomas. Las cuatro ticncii el misnio 
signo dc cqiiilibi.ai. la redacción del proyccto de Icy en 
este puiito. O sea, las cuatro enmiendas son muy cxpivsi- 
\ 'as \' c.oiici'ctas en este tenia. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, ticiic 
la palabra In scíiorii Pincdo. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Nosotros n o  \'amos a 
aceptar las enmiendas del  Grupo Popular. Conio la única 
cuya dcScnsa ha razonado el señor Alvarcz es la que hace 
i-clcrcncia al apartado 2 ,  creemos que no  es conveniente 
sustraer al ámbito de aplicación de la Ley de entidades 
estatales autónomas la creación de los organismos autó- 
nomos en materia cultural. Es decir,  creemos además 
que la norma por la que se crea el organismo debe contc- 
ner previsiones sobre elementos esenciales para el lun- 
cionamicnto del mismo, como es el aspecto prcsupucsta- 
rio que ha de regularse por ley, por lo que nos parece que 
el eventual Real Decreto de creación del organismo autó- 
nomo prácticamente resultaría inoperante. 

Por ello, vamos a mantener el texto del proyecto y no  
vamos a aceptar la enmienda del señor Alvarcz. 

Como el señor Fcrrcr realmente n o  ha defendido sus 
enmiendas. dc,jarcmos tarnbith para Pleno nuestro turno 
en contra. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar, por t an to ,  la 
enmienda 128, del Grupo Popular, en aquella parte que 
qucdc viva. 

Efectiiuda la voIuciÓtz ,  dio el sigiiienlr resultudo: Volos a 
fuiwr, dos; en conlru, 15: ahstericiones, iinu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 
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Señor Ferrer, ¿podemos votar conjuntamente las en- 
miendas 239 hasta 242? (Asentimiento.) 

Votamos, pues, conjuntamente las enmiendas 239,240, 
241 y 242, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

EfCctiiada la votucióti, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuvor, uno; eti coutra, 15; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Pasamos a votar el texto del articulo 61, tal como cons- 
ta en el anexo. por párrafos. ¿Cuáles desea usted, señor 
Alvarcz, que se voten por separado? 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Los apartados 1 y 3 
juntos, y el 2 por separado. 

El señor PRESIDENTE: Bien, pasamos a votar conjun- 
tamente los párrafos I y 3 del artículo 61, tal como cons- 
ta en el anexo. 

Efictiiada la votaciótt. dio el sigiiierite resiiltado: Votos a 
f u i w .  17:  eri cutitra. iitio. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados dichos pá- 

Pasamos a votar el párrafo 2 de dicho articulo, tal co- 
rrafos I y 3. 

mo consta en el anexo. 

Efictiiudo la iotacióti, dio el sigiiierite resiiltado: Votos a 
fuvor. 16; ahstericioties, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a debatir la enmienda 243, del Grupo Paria- 

mcntario Minoria Catalana, que hace referencia al artí- 
culo 62 y fue rechazada cn Ponencia. Señor Fcrrcr. 

Articulo8 62 ' 64 

El señor FERRER ROCA: Sí, señor Presidente. esta en- 
mienda creernos que ya no tiene su sentido. porque el 
primer redactado hablaba de que la Administración ha- 
bía de mantener los museos con carácter gratuito y esti- 
mular la visita de estos centros. pero como se suprimió 
en Ponencia la expresión *carácter gratuito., la enrnien- 
da dcja dc tencr objeto. Nosotros preveíamos con esta 
enmienda quc se compensas a estas instituciones por los 
ingresos que no iban a percibir si tenían carácter gratui- 
to, pero al suprimirse el carácter gratuito, la enmienda 
dcja de tener efecto. Por ello, se retira. 

El señor PRESIDENTE: Al ser retirada la enmienda 
243 y no haber enmiendas presentadas a los artículos 63 
v 64, ¿se pueden votar conjuntamente estos artículos tal 
como constan en el anexo? (Asetitirnietrto.) 

Votamos. pues, la redaccibn de los artículos 62, 63 y 
64. 

Efectiiada la votacidir. fireroti aprobados por iiriaiiinii- 
dad. 

El senor PRESIDENTE: Por unanimidad, se aprueban 
los artículos 62, 63 y 64, con la redacción que consta en 
el anexo. 

La enmienda 129 fue rechazada en Ponencia y hacía 
referencia al artículo 65. 

La sedora Pinedo tiene la palabra. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Perdón, señor Presiden- 
te, un problema. Es que no me he dado cuenta de que 
estaban pasando todos los artículos a los que no había 
sido presentada enmienda, y respecto al artículo 63 noso-. 
tros queríamos hacer constar una modificación que es 
simplemente una mejora técnica. 

Es una mejora técnica, no tiene mayor trascendencia, 
señor Presidente, si están los demás Grupos dispuestos a 
que se acepte. Es al artículo 63, en cuyo apartado 3 pro- 
ponemos introducir, después de *el mismo régimen., la 
expresión *previsto en el apartado anterior., para que 
quede claro a qué régimen se refiere. Es una enmienda 
puramente tknica que creemos no tiene trascendencia 
alguna, 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún inconveniente en 

Pasamos a la enmienda 129, del Grupo Parlamentario Artlcub 65 

su inclusión? (Denegaciones.) Pues así se hará. 

Popular, al artículo 65. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Que se vote. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a su votación. 

Efectiiada la votacidti, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en cotitra, 15; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar la redacción del artículo 65, tal como 

consta en el dictamen. 

Efectriada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, dos: abstetr cioires, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

di articulo 66, del Grupo Parlamentario Popular, existe M k u b  66 

65. 

presentada la enmienda 130. Tiene la palabra el señor 
Alvarez. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Se retira. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
La enmienda 244, de Minoría Catalana, fue aceptada 

parcialmente. ¿Se mantiene viva en alguna parte? 

El señor FERRER ROCA: No, se retira. 

El señor PRESIDENTE: Retiradas dichas enmiendas, 
pasamos a la votación del artículo 66, tal como consta en 
su redacción en el anexo. 

Efectuada la votación. fue aprobado por unanimidad. 
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El señor PRESIDENTE: Al no haber ninguna enmien- 
da  a la denominación del titulo Viii, pasamos a su vota- 
ción. 

Efictuada ku votacióri, /¿re uprohado por irriuriiriiidad. 

hticulos 67 
a 74 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la cnmicnda 13 1 
' que  hace referencia al articulo 67, presentada por el Gru- 
po Parlamcntario Popular. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Señor Presidente, si me 
permite un momento, seguramente puedo agrupar mu- 
chas enmiendas de este Titulo para defenderlas en Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Naturalmente, señor Alvarcz. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Señor Presidente, todas 
las enmiendas las vamos a mantener para el Pleno v no 
voy a dcfcndcr aqui ninguna, para abreviar. S in  crnbar- 
go. vov a señalar con carácter gcncral que n o  las defien- 
do aquí porque son enmiendas que tienen repercusiones 
l'iscalcs y, como consecuencia, aunque algunos de mis 
argumentos pudieran ser valiosos, lógicamente es tema 
en el que al hacerse una ley con bonil'icacioncs fiscales 
tienen que tenerse e n  cuenta los criterios del Ministerio 
de Hacienda. 

Por tanto, en vez de la dcl'cnsa y el razonamiento que 
va conocen mis compañeros de Ponencia, lo que ruego es 
que se estudien estas enmiendas dcsdc el punto de vista 
de la defensa del Patrimonio Historico-Artístico en rela- 
ción con las posiciones del Ministerio de Hacienda antes 
del Pleno para que cuando se defiendan por mi parte en 
Pleno. en la parte en que puedan scr bien vistas por el 
Ministerio de Cultura, conozca ya los criterios del Minis- 
terio de Hacienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Al\,arcz. si es tan ama- 
ble, se rcficrc usted a las enmiendas de todo el titulo 
VIII, incluida la 140, que l'uc aceptada en parte; es decir, 
hasta la cnmicnda que hace referencia al articulo 74. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Para no perder tiempo, 
las mantengo ahora y despui.s se verá las que se mantic- 
ncn definitivamente. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto. al ser retirada en  
Ponencia la cnmicnda 42, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, quedarían las enmiendas 245 y 246, del Grupo 
Parlamentario Minoria Catalana, que hacen referencia a 
los artículos 68 y 69. Esas son las unicas que tiene prc- 
sentadas a este titulo VI11 el Grupo de Minoria Catalana. 

El señor FERRER ROCA: Las mantendremos para el 
Pleno. 

El señor PRESIDENTE: iLas mantiene, por tanto, pa- 
ra su votación en este momento? íAseririiriierifo.J Gracias. 

Señor Alvarcz, ipodcmos votar conjuntamcntc las en- 
miendas a dicho Título? íAserilirrzierito.J Gracias. 

Señorías, pasamos a votar conjuntamente las enmien- 
das comprendidas entre los números 131 a 140, ambos 
inclusive, que hacen referencia a los artículos que com- 
prende el título VIII; es decir, los artículos 67 a 74, am- 
bos inclusive. 

Efectuada la votacióri, dio el sigrrirrite residlado: Votos a 
favor, dos; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Pasamos a votar con,juntamcntc las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana que hacen refe- 
rencia a los artículos 68 y 69 del mismo título y que 
están numeradas con los 245 y 246. 

Ef.&criruda la i~oraciórr, dio el sigrtierire residrado: Votos a 
fuvor, irrio; eri coritru, 16; ahsrerrciories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 
micndas. 

iPbdcmos votar conjuntamente los artículos? (Deriega- 
ciories.) Pasamos, por tanto, a votar cada uno de los arti- 
culos según constan en su redacción litcral en el anexo. 

Votamos el articulo 67. 

Efkcritudu lu iwtaciciri, dio el sigirierire resiiltudo: Votos a 
fu iwr ,  1 7 ;  uhsleiiciories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho artícu- 

Votamos el articulo 68. 
lo. 

Efrctirudu ku iwtucióri, dio el sigirierire resirlrudo: Voro.s a 
fuiar ,  18; eii corilru, irrio. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a votar el articulo 69. 

Efkcrriudu lu iwraciórr, dio el sigirierire resirliado: Votos a 
fuiwr, 18; eri coritra, i i r i o .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 70. 

Ef.&ctrradu ku wtuc*ióii .  dio el sigirierire resirliado: VVIOS a 
fuipor, 17;  uhsrericiories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a votar el articulo 7 1 .  

Ef.&cti~ctda lu iwrucióri, dio el sigitierire resiilrado: Voros a 
fuiwr, i 7; uhsterrciories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a votar el articulo 72. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Señor Presidente, soli- 
citamos la votación por párrafos. 
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El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar primcranicn- 
te el párrafo I del artículo 72 .  

Efhctiiuda lu i ~ ~ u c i ó i r ,  fiir uprohaúo por iiiruiiiiiiidud. 

El scñor PRESIDENTE: Votamos la redacción del pá- 
rrafo segundo del artículo 72 .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada, por tanto, Iii 

redacción total del artículo 72 ,  tal como queda rcllciado 
en el anexo. 

Votamos a continuación la redacción del ar t iculo 73 .  

El señor PRESIDENTE: Pasamos a volar la redaccioii 
del articulo 74 .  

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha redac- 

Al n o  haber presentada ninguna enmienda a la deno- 
ción. 

minación del t i tulo IX ,  pasamos a su wtücióii. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al articulo 73 ,  el Grupo Paidaiiic~riiario Popular tiene 

Ticnc la palabra el scnor Alvarcz. 

Articulo 75 
presentada la enmienda 14 l .  

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Voy a mantener la cii- 

mienda integra para el Pleno. y \.o\ a dclcndcr exclusiva- 
mcntc un punto que me parccc que en Ponencia ya se vio  
que existía la posibilidad de que lucra considerado cii 

Comisión, es el punto 2 .  Este punto dice: "Cuando la 
lesión al Patrimonio Histórico Espanol ocasionada por 
las inlraccioncs a que se rclicrc el apartado anterior sea 
valorablc cconómicamcntc, la infracción scrá sancionada 
con multa del tanto al cúadruplo del valor del daño cau- 
sado.. Cuando no  sea valorablc, el párr-alo 3 dice: ((En 
los demás casos se impondrán las siguientes sanciones»: 
Y se gradúa: para las laltas de los apartados a)  y b) una 
cantidad; c),  d),  e) y 1). otra cantidad; g) ,  h ) .  i ) ,  y i), oira 
cantidad, por estimar que son pcqucnas laltas las de los 
primeros, medianas y graves. 

Quiero llamar la atención de que esa graduación debe 
hacerse en los dos casos, es ckcir cuando la lesión al 
Patrimonio Histórico sea valorablc cconómicamcntc la 
infracción debe ser 1ambii.n graduada, lo mismo que 
cuando no es valorablc cconh icamcn tc .  Por eso nuestra 
enmienda propone que en el apartado 2 se diga: «La 
infracción scrá sancionada con multa de tanto al duplo, 
en los supuestos a)  y b) del apartado 1 ;  del tanto al triple 

en los supuestos c ) ,  d)  y c )  y del tanto al cuádruplo en los 
supuestos l), g), h) e i ) > > .  

Esta relación nos parccc más adecuada a la gravedad 
de las faltas y más coordinada o cohcrcntc con el apartdo 
3. Como nos parccc que es un tema que no afecta sustan- 
cialmcntc a la redacción, es por lo que he gastado este 
minuto en defenderlo en Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. Ticnc la pa- 
labra el señor Bcviá, por cl Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

El señor BEVIA PASTOR: Simplcmcntc indicar al sc- 
nor Al\.arcz que ha habido muchas cnrnicnúas por consi- 
derar y no hemos llegado a estudiar i.sta. En principio la 
argumentación es razonable. Tampoco es un disparate 
tal como está indicado en el texto del proyecto de ley, 
dcspui.s del inloi-me de la Ponencia. 

N o  hay duda de que la aiialogia ciitrc los apartados 2 y 
3, en la crimicnda cs niás clara.  Ya en el Pleno habremos 
estudiado esa cuestión. 

El scnoi- PRESIDENTE: Al  niismo articulo estaba prc- 
sentada la cnniicnda 247.  de Minoria Catalana. que fue 
recogida ya en el articulo 7 7 ,  según cree esta Presidencia. 
;Es así, scnor Fcrrcr? 

El scnoi. FERRER ROCA: Queda retirada 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada la enmienda 
247 y luc rcchamda la cnniicnda 248, al mismo artículo 

75 .  
Ticnc la palabia el señor Fcrrci.. 

El señor FERRER ROCA: Esta enmienda la vamos a 
niaiitcncr porque creemos que en algún punto de esta ley 
ha de hablarse. incluso preverse. que las rcsponsabilida- 
des que no hayan sido satislcchas por la Administración 
reciban algún tipo de sanción. 
En esta ley, 'cosa muy adecuada. se pievi. la sanción que 
pucdc recaer sobre los particulares que no conscrvarcn 
adecuadamente unos bienes culturales. N o  creemos que 
csti. de más que 1ambii.n se haga lo mismo con la Admi- 
nistración cuando dclraude, de alguna manera, la cspcc'- 
tativa del ciudadano en este sentido. Por esa razón noso- 
tros mantenemos esta enmienda que creemos va a ser 
muy apreciada en general por el ciudadano. 

El scnoi- PRESIDENTE: Para turno en  contra. tiene la 
palabra cl señor Bcviá. 

El scnor BEVIA PASTOR: Estoy de acuerdo en que cl 
personal de la Administración muchas veces es culpable 
de negligencias, pero tampoco lo vamos a convertir en 
objeto de tiro al banco. Creo que sobre el personal de la 
Administracibn existe ya una Ley de Funcionarios donde 
claramente queda rcllcjado su ri.gimcn disciplinario v 
pucdc tcncr desde una suspensión de empleo y sueldo, 
hasta una pi.rdida de empleo. Consideramos que a eso n o  
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deben añadirse sanciones particulares en cada una de las 
leves en donde pueda preverse que la Administración 
pucda tener incumplimientos por parte de su pesonal. 
Por eso nos oponemos a esa enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Quedan mantenidas para su 
votación la enmienda 141, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, y la 248, del Grupo Parlamentario de Minoría Ca- 
talana. 

Pasarnos a votar la enmienda 141. 

Ef&tiiudu la iwtucióii, dio el sigiiieiite rrsiiltudo: Votos u 
(4 f u i ~ ~ r .  tres; eii coiitru, 16; uhstericiories, rii iu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasarnos a \u ta r  la enmienda 248, de Minoria Catala- 

na. 

Efrct i iudu /U i ~ o / ~ ~ * i ó i i ,  dio t.1 sigirierite r e d t u d o :  Votos u 
j u i u r ,  i i i i o ;  eii coiitru, 16; uhsterrciories. /res. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasarnos a votar la redacción del articulo 75,  tal corno 

consta en el ant-xo. 

Efkctirudu la iwtucióii, dio el s i g i i i e i i i ~ ~  r~cwiltculo: Voto> u 
f u i ~ ,  16; c i i  coiitru, ciiutro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
75. 

La enmienda 142 luc presentada por el Grupo Parla- 
mentario Popular, al articulo 76. Tiene la palabra el se- 
nor Alvarcz. 

Articulo 76 

El scnor ALVAREZ ALVAREZ: La retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. 
Al ser retirada dicha cnrnicnda n o  queda ninguna otra 

al articulo 76,  y pasamos a votar la redacción de dicho 
articulo tal corno consta e n  el ancso. 

Efkctiiudu ku iutucióri, dio el sigiiirrite resii1/u(lo: Votos u 
/ U i W ,  1 Y; ul>.stel ICiOl res 1 1 1  I U .  

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado cl articulo 
76.  

Pasarnos a debatir la enmienda 7 ,  del señor De la Valli- 
na,  del Grupo Popular. que fue prcscntada al articulo 77. 

Tiene la palabra el señor Alvarcz. 

Arlicuio 77 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Que sc votc 

El señor PRESIDENTE: Pasarnos a su votación. 

Efkc/iiudu lu iwtucióii, dio el sigiiieiite resiiliudo: Votos u 
fuiur,  /res; eii cotitru, 16; uhsteiicioiies, i i i iu.  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Pasarnos a votar la redacción del artículo 77,  tal como 
consta en el anexo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 18: abstenciones, tres. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
77. 

Al  último articulo, el 78, no hav presentada ninguna 
enmienda, por tanto podernos pasar a votar la redacción 
tal corno consta en el anexo. 

€/&tiruda la i ~ t u c i ó r i ,  /¿le aprobado por iiiiuiiiuiidud. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanirni- 
dad. 

Pasamos a las disposiciones adicionales. A la disposi- 
ción adicional primera hay una enmienda, la 143, del 
Grupo Parlamentario Popular, que fue rechazada en la 
Ponencia. . 

Tiene la palabra el señor Alvarcz. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Queda retirada con la 
salvedad siempre de lo Histórico-Artístico. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada la enmienda 

Vamos a votar la disposición adicionat primera, tal 
143 con esa salvedad. 

corno consta en el anexo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasarnos a votar la disposicih adicional segunda, a la 

que n o  se ha presentado ninguna enmienda. ¿Es así? 
( fat isu.)  Votarnos dicha disposición. tal y corno consta en 
el anexo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanirni- 
dad. 

La disposición adicional tcrccra tiene una enmienda, 
la 144, del Grupo Parlamentario Popular. El señor Alva- 
re% tiene la palabra. 

El scnor ALVAREZ ALVAREZ: Queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Al ser retirada la cnrnienda 
144. votamos la disposición adicional tercera, según el 
texto que figura en el anexo. 

Efrctiiudu lu iwtucióii, f i i e  aprobadu por iiiiuiiiirtidud. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanirni- 
dad. 

A la disposición adicional cuarta, según consta en el 
informe de la Ponencia, existe la enmienda 145 que, al 

Artículo 78 

Disposici6n 
adicional 
primera 

Disposicibn adicional 

segunda 

Disposici6n 
adicional 
tercera 

Disposicih 
adicional 
cuarta 
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parecer, prácticamente coincide con el texto. Por tanto, 
queda retirada. 

Pasamos a la votación de la redacción, tal y como cons- 
ta en el anexo, de la disposición adicional cuarta. 

Efectriada la votacióti, dio el sigtiierite resultado: Voros a 
fuvor, 17;  ahsrettciories. tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
A la disposición adicional quinta no se ha presentado 

ninguna enmienda. Por tanto, pasamos a votar su redac- 
ción tal y como consta en el anexo. 

~isposici6n 

a$i:p' 

Eficttrada 1u iwlucióri, f i ie  aprobada por irtiuriinzidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad. 

A la disposición adicional sexta, como nueva, hav pre- 
sentada una enmienda. la 146. del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Disposicdn 
adicional 

sexta 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: No, señor Presidente, es 
otra distinta. Es una enmienda adicional nueva diferente 
de la nueva del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Exacto, al ser actptada en Po- 
nencia la enmienda socialista. n o  cabe debate, y lo sornc- 

tcrcrnos dcspui.s a su votación, pero queda la enmienda 
146. El señor Alvarcz tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Señor Presidente, la en- 
mienda 146, que incluye una disposición adicional nue- 
va, pretende resolver un  problema de una mancra que 
creemos absolutamente lbgica y congruente con la legis- 
lación vigente en España, que en mi opinión no puede ser 
alterada por una Icy de regimen interno, puesto que se 
trata de acuerdos internacionales; este problema es el 
general de los bienes del Patrimonio Hist¿)rico Artístico 
que pertenecen a la Iglesia o a instituciones eclesiásticas. 

En este punto han existido cnirc el Estado y la Iglesia, 
desde la aprobacibn de nuestra Constitución, una serie 
de conversaciones que han quedado plasmadas en acuer- 
dos que, posteriormente. han tenido un cierto desarrollo 
o estudio en una serie de reuniones de comisiones en las 
que estaban representadas las dos altas instituciones, 

A lo largo de esta ley, nuestras enmiendas se han rcfc- 
rido en ocasiones a problemas que se suscitan respecto a 
determinados bienes eclesiásticos. No se nos oculta que 
una gran parte del Patrimonio Histórico Artístico Espa- 
ñol está en manos de la Iglesia, v eso puede entenderse 
de dos maneras: como que la Iglesia absorbe gran parte 
del Patrimonio Histórico Artístico Español, o como que 
la Iglesia ha conservado mejor que otros titulares (públi- 
cos v privados) dicho Patrimonio, va que ha llegado has- 
ta nosotros una enorme masa de bienes históricos, artís- 
ticos v culturales en manos de la Iglesia. En segundo 
lugar, tambikn debe considerarse -v es reflejo de eso la 
riqueza de ese patrimoni- la importancia que para la 
cultura española v para el arte español, así como para la 

historia española ha tenido la actividad de la Iglesia. En 
un régimen como el actual de separación de la Iglesia y 
del Estado, no hay que defender privilegios para la igle- 
sia, pero no hay que tender a producir discriminaciones 
para esas mismas instituciones que en el campo que esta- 
mos tratando, que es al único al que me refiero, han 
producido un abundantísimo patrimonio histórico artís- 
tico del que los españoles estamos orgullosos y que, ade- 
más, repercute en beneficio de la cultura española. 

Los principios que inspiran nuestra Constitución son 
los de la independencia v recíproco respeto. Si a esto se 
une que existe un Acuerdo firmado entre el Estado espa- 
ñol v la Santa Sede sobre ensefianza y asuntos culturales 
de 3 de enero de 1979, ¿qué cosa más lógica que en una 
ley que se refiere al Patrimonio Histórico, en que todos 
estamos de acuerdo en que una buena parte está en ma- 
nos de la Iglesia, contenga una referencia a una norma, a 
un Acuerdo cuva vigencia nadie discute? Si se me contes- 
ta que puesto que está el Acuerdo v nadie discute su 
vigencia, no es necesario citarlo en esta ley, vo tengo que 
decir anticipadamente que para la claridad de las leves 
es muchísimo mejor que cuando existe una norma de 
rango, no si. si decir superior, pero de rango distinto y 
que ha de ser mantenida, es muy clarificador que todo el 
que tenga que aplicar la ley sepa que en una materia 
existe una norma tan importante como ksta. 

Si se hace esta referencia nosotros retirarnos buena 
parte de las enmiendas concretas que hemos ido mantc- 
niendo en los artículos correspondientes cuando se trata- 
ba de las cxcaiacioncs en templos, o de las reconstruc- 
ciones de edificios rcligiosos, o de los archivos religiosos, 
o de los museos dioccsanos, que pueden tener su justifi- 
cación si no existe ninguna cita de carácter general v que 
puedan perderla: en buena parte si existe esa cita. Ade- 
más de hacer esa referencia, nosotros hemos señalado 
otro punto que consiste en ponernos también de acuerdo 
con los principios que rigen en el ámbito internacional 
respecto a la conservación del Patrimonio Histórico Ar- 
tístico. Es principio general, recogido en todas las decla- 
raciones internacionales, que los bienes históricos v ar- 
tísticos adquieren un especial valor si se mantienen des- 
tinados a los fines para los que fueron creados, e incluso 
si es posible. en los lugares para los que nacieron, porque 
parece ser que el Patrimonio es mucho mejor conocerlo 
de acuerdo con su origen natural v en los sitios en los que 
el pueblo español, a través de sus instituciones, los fue 
colocando. 

Por esta razón, decimos en el párrafo segundo de esta 
disposición adicional que «sin detrimento de los fines 
primarios de carácter religioso del patrimonio de las 
iglesiasu, al igual que hav que defender cualquier otro 
bien v de acuerdo con esos criterios internacionales. Adc- 
más es norma internacional v no sólo de la religión cató- 
lica y en países como España que han tenido una tradi- 
ción de.confusión o coincidencia de la Iglesia y el Estado, 
sino que en países con gran tradición laica, y en países en 
que prácticamente no tiene presencia la religión cristia- 
na o la religión católica, se tienen en cuenta esos fines 
primarios religiosos en cuanto a determinados bienes 
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que tienen un importante valor histórico y artistico y se 
conservan y se respetan. Pensemos nada más en todo lo 
que sucede en los paises de religión musulmana, donde 
bicncs de valor histórico v artístico son tratados con mu- 
cho mavor rigor religioso que en los paises europeos v 
que e n  España, puesto que muchas veces las visitas a 
esos centros, a esas instituciones o a esos edificios religio- 
sos n o  están permitidas para los creyentes de otras reli- 
giones, mientras que nuestra legislación, la práctica de 
la Iglesia católica y la tradición española hace que en un 
99 por ciento y e n  un cien por cien para el estudio y la 
investigación no  exista limitación de ninguna clase al 
acceso a esos edificios o bicncs religiosos. 

Por ello, para cvitár suspicacias, nuestro segundo pá- 
rralo de la disposición adicional dice que sin detrimento 
de los lincs primarios y con respecto de los acuerdos 
existentes, de los acuerdos intsrnacionalcs I'irmados por 
el Estado español, se aplicará de acuerdo con la Iglesia 
correspondiente, no con una iglesia, sino con todas, lo 
dispuesto en esta ley. Es decir, que n o  se trata de cstablc- 
ccr pi.i\,ilcgios para ninguna iglesia, sino de aplicar esta 
ley, pero que no nazcan discriminaciones para la parte 
del Patrimonio Histórico Artistico que está en manos de 
alguna Iglesia. que e n  el  caso de España tambien en un 
altisimo tanto por ciento es la iglesia católica, pero no se 
trata de ningún pri\~ilcgio, repito, para una iglesia rcs- 
pccto de las otras. Además. la ley tiene una vocación de 
continuidad y ,  naturalmente, pueden surgir presencias, 
como han surgido de hecho en una +oca moderna, de 
otras religiones en tcniplos y en manilestacioncs ariisii- 
cas que tienen que merecer el mismo trato que nicrecen 
los quc en tiempos pasados o presentes debe recibir la 
propiedad histórico-artistica dc la iglesia cristiana. 

Por eso decimos que lo dispuesto en csta ley, rclercnic 
;I la consci.\xióii. contemplación. kstudio, utilisación y 
proinoción. se tiene que aplicar, naturalmente, de acuer- 
do con los l.incs de los bicncs y conforme a los acuerdos 
lirniados por el Estado cspanol. Parece que esto es razo- 
nable \ '  que climinaria una aparente batalla dialtktica 
sobre las relaciones de la Iglesia y el Estado, que están 
sulicicntciiicntc reguladas en otras y en esta materia, y 
apartaría del momento actual de la  sociedad española 
iiigo que y o  creo que todos debemos cslorzarnos en ci i -  
tar, que son las posiciones de clcricalisnio o anticlcrica- 
lisnio. Ninguna de l a s  dos cosas t ienen r u ó n  de ser; unos 
pueden seguir las enseñarisas de una iglesia y otros no: 
pero hay unas creaciones materiales de esa iglesia que se 
i.cllcjan en biciics artisticos, que ticncii iniportancia para 
iodos, para los creyentes \ '  los n o  creyentes. y esto se 
rcl'lc,ia hoy día e n  estados olicialrncntc atcos, donde se 
protegen los edificios y creaciones de las iglesias allí cxis- 
tcntcs de otras Cpwas. 

Por tanto, sacando la discusión de este ámbito y I lc- 
\fándolo al ti.cnico-jurídico del respeto a los acuerdos in- 
ternacionales y del respeto a las Icycs que defienden la 
cultura y el patrimonio histbiico-artistico español, yo 
creo que se evitaría una discusión que. de otra manera, 
puede scr entendida o utilizada para decir que se dcficn- 
clcii posiciones de la Iglesia frente al Estado, cuando eso 

no es verdad, y quiero que quede aquí bien claro. Esta- 
mos defendiendo los intereses del Patrimonio Histórico- 
Artístico español, esté en manos de quien esté. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Clo- 
tas, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El scíior CLOTAS 1 CIERCO: Con toda brevedad, v sin 
ánimo de entrar en un debate que tampoco nosotros de- 
seamos ni creemos que sea pertinente sobre quién es cle- 
rical o quien es anticlerical, ni siquiera en el proceso 
sobre el importantísimo papel que la Iglesia ha tenido y 
sigue teniendo en la conservación de nuestro patrimonio, 
yo quiero recordar aquí que casi un 80 por ciento del 
Patrimonio Histórico español está en posesión de la Igle- 
sia. Por tanto, hay un pleno reconocimiento de ese papel, 
al mismo tiempo que también hay una plena conciencia 
de las veces que no  se ha cumplido exactamente como 
dcbia haberse cumplido. pero en términos generales va- 
loramos positiva y grandemente el papel de esa institu- 
ción en la conservación del Patrimonio. 

Nuestra oposición a la enmienda o a la disposición 
adicional que pretende el Grupo Popular no se basa en 
una refutación de los argumentos expuestos por su digno 
rcprcscntantc, sino porque consideramos que es innccc- 
saria. Y es innecesraia por dos razones, básicamente. En 
primer lugar, porque esta ley no altera el  acuerdo con la 
iglesia, y e n  segundo lugar, porque está claro -y yo creo 
que sería incluso contraproducente que figurase en una 
ley concreta- que los acuerdos de rango internacional 
prevalecen sobre la legislación interna. Yo diría que la 
rcfcrcncia al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
15 del Acuerdo con la Santa Sede, de 3 de enero de 1979, 
no es necesaria por su propia obvicdad. porque por tra- 
tarse de un acuerdo bilateral. obliga a las partes firman- 
tes por encima de cualquier otra norma de derecho intcr- 
no. Como tampoco nos parece necesaria la referencia a la 
Constitución, que, e\,idcntcmcntc, hay que cumplirla en 
cualquier caso. 

Por otra parte, las normas las establece el Poder Legis- 
1atii.o y las aplica el Poder Ejecutivo. N o  estamos, por 
tanto, de acuerdo en esa í'órmula de que debería haber 
una aplicación conjunta de las normas. Esto tambi6n nos 
parece evidente. pero aquí figura en la disposición que 
propone el scñor Alvarcz. En esta ley no sc trata de apli- 
car un acuerdo con la Iglesia, sino de cumplir la Consti- 
tucion y el bloque normati\w que compone la legislación 
del Estado, y ,  por supuesto, con total respeto a las deci- 
siones tomadas por la Administración de Justicia, corno 
es propio de un Estado parlamentario de Derecho. 

Que quede en el .Diario de Sesionesu esta breve intcr- 
vcnción, y en el Pleno quizá tendremos ocasion de deba- 
tir con mayor profundidad un tema que creo que está 
muy claro por parte del Grupo Socialista. 

El scñor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Alva- 
Tez. 

El senor ALVAREZ ALVAREZ: Brevisimamente. Yo 
me alegro de las afirmaciones del señor Clotas y de que 
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queden en el *Diario de Sesionesa de esta Comisión. Me 
alegro de que se reconozcan cosas tan evidentes como las 
que CI ha dicho, en las que yo también coincido. Pero me 
parece muy poco práctico no hacer esta referencia. en 
una disposición adicional, a la existencia de unos acuer- 
dos tan trascendentales, porque hav muchas cosas de 
menor enjundia, que han sido (v lógicamente deben scr- 
lo) referidas o citadas en esta ley. Creo que eso es un 
error, v me alegra que hava quedado la afirmacibn en 
Comisión, pero creo que pueden plantearse problemas de 
aplicación de algunos preceptos de esta Iev en relación 
con los acuerdos firmados y con la interpretación de esos 
acuerdos, v es precisamente el crcer quc no es bueno que 
esos conflictos se planteen despues a escala local, con lo 
cual se resuelven siempre peor v originan dificultades 
que no se debían originar, una de las razones, además de 
las dichas, por las que considero que ese detalle no es 
acertado. He pedido muchas veces que se reflexione so- 
bre estc punto, y vuelvo a hacerlo en estc momento. 

El señor PRESIDENTE: iAlguna otra intervención? 
(Paiisa.) 

Al ser aceptada en Ponencia la enmienda 43, del Grupo 
Parlamentario Socialista, se forrnalizb una disposicibn 
adicional sexta nueva, que pasamos a votar, scgún consta 
en el anexo. 

Efeciiiudu la iwtucióii, fiie uprobudu por itiiuiiiiuidud. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. Pasarnos a 
votar la enmienda 146. del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, que pedía una disposición adicional, de rcdaccibn 
nueva, que de aprobarse constituiría la adicional septi- 
ma nueva. 

Efectuada la votacidn, dio el sigiiieriie resultado: Votos u 
favor, cinco; eri contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Disposición transitoria primera. (El  seilor Alvarez pide 

El señor Alvarez tiene la palabra. 
la palabra.) 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Gracias, setior Presi- 
dente. Se que no hay enmiendas presentadas en este pun- 
to, pero en Ponencia se discutió sobre esta disposicih 
transitoria primera y se señaló una conveniencia que no 
tiene reflejo -aunque puede que se tenga en la memo- 
ria- en las enmiendas. Es muy sencilla v me lleva me- 
dio minuto si el señor Presidente me lo permite. 

El señor PRESIDENTE: Naturalmente, seíior Alvarez. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Se trata de que en tan- 
to se elaboran las normas precisas para el desarrollo y 
aplicación de la presente ley, se entenderán vigentes las 
de rango reglamentario. Y se señaló allí que, si se man- 
tienen indefinidamente las de rango reglamentario (com- 
plicadisimas) de las épocas anteriores, que se refieren a 

docenas de leyes y decenas y decenas de normas de rango 
inferior, realmente esta ley va a quedar no sólo con muy 
poca utilidad, sino con muchas dificultades de aplica- 
ción. Lo que pedimos en aquel momento, y se comentó, 
es que se fijara un plazo para la redacción de esas nor- 
mas reglamentarias. Yo vuelvo a recordar al Grupo So- 
cialista la conveniencia de que aquí se fijara el plazo que 
quisiera el Grupo o que quisiera esta Comisión; un año 
me parece un tiempo razonable, pero si parece poco, que 
se fije un tiempo mavor, pero que no se deje de poner 
plazo. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra la señora Pinedo. 

La senora PINEDO SANCHEZ: Nosotros no aceptamos 
la enmienda, porque no nos parece oportuno poner un 
plazo. Sabemos que el Gobierno será el más interesado 
en desarrollar reglamentariamente la ley v ,  por tanto, lo 
hará en el menor plazo de tiempo posible. 

El señor PRESIDENTE: Al no haber enmienda, no po- 

Vamos a votar la disposición transitoria primera. tal 
demos pasar el tema de la votación. 

como consta en el anexo. 

Efkctiiudu 1u iwtucióti. dio el siguiente resdiodo: Votos u 
fuiur, 21; eii coiitru, tres; abstenciones. irna. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
A la disposición transitoria segunda existe la enmienda 

147, del Grupo Parlamentario Popular. El señor Alvarez 
tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Se retira, setior Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Al ser retirada, pasamos a vo- 
tar la disposicidn transitoria segunda, tal como consta en 
cl anexo. 

Efecrirudu ku i~otución. tire aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
A la disposición transitoria tercera hay una enmienda 

del Grupo Parlamentario Popular que fue rechazada, la 
148; otra del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, la 
249, que igualmente fue rechazada, y una del señor Pérez 
Royo, la 188, que también fue rechazada. 

El señor Alvarez tiene la palabra. 

El setior ALVAREZ ALVAREZ: Como creo que consta 
en la memoria de todos, esta enmienda 148 fue rechaza- 
da en una parte y admitida en otra. Yo quiero señalar 
dos problemas existentes en esta disposicibn transitoria: 
uno que está reflejado en la enmienda, y otro que surgi6 
en la discusión en Ponencia de dicha enmienda. El que 
está reflejado en la enmienda es un problema de plazo. 
En el texto aprobado por la Ponencia se dice que quienes 
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a la entrada en vigor de la presente lev tuescn propieta- 
rios, poseedores o tenedores de alguno de los bienes a 
que se refieren los artículos 26 y 53, dispondrán del plazo 
de un ano para comunicar la existencia de dichos bienes 
a la administración competente, v en tal caso esto deter- 
mina una serie de exenciones y ventajas. 

En nuestra enmienda se refleja un pensamiento que es 
el siguiente: a mi me parece bien el criterio de  que los 
bienes que vayan entrando eii el rcgimcn jurídico que 
esta ley establece, lo puedan hacer s in  consencuencias 
económicas graves del tiempo de atrás: esto es una nor- 
ma absolutamente frecuente. Por eso. cuando se dicta 
una ley nueva para poner en orden el  rcgimcn jurídico de 
un conjunto de bienes, se establece lo que se ha venido 
en llamar «amnistías» respecto a obligaciones fiscales o 
administrativas. Así se establece en esta disposición tran- 
si toria. 

La experiencia tambicn dice que el que entre en un 
i.cgimcn jurídico loda una masa de bienes que n o  ha 
estado nunca en ese ri.gimcn, para cuya rcgulacicin han 
Iracasado decenas de Icycs durante todo el siglo, no es 
lácil. iPor qui. no es lácil? N o  me voy a extender mucho 
cn ello, pero lundamcntalmcntc por una idea, porque no  
existe una conlianm sulicicntc en la ciudadania de que 
ese tratamiento distinto y más lavorablc vaya a ser dcli- 
n i t i w .  sino que a veces se dice que se establecen estas 
normas. pero \'a se \ w á  dcspues cómo se aplican. Enton- 
ces se pi.oducc ( y  se ha piuducido siempre en  todas las 
leyes) una auccsi\,a entrada e n  el regimen juridico nuevo, 
que cuando la ley es buena y cuando se cumple bien por 
la Administración, va determinando que todo el mundo 
\'aya ciitrando e11 l a  legalidad. porque se \,¡ve más cómo- 
do e11 la legalidad que e11 la ilegalidad. 
Es de temer que cii este caso, y dada la misma natura- 

lela de estos bienes y su enorme dispersión. en un año no  
se produica este Icnómcno, por lo cual nuestra enmienda 
decía que el cumpliniicnto por los propietarios, posccdo- 
res o tenedores de los bienes. de las obligaciones que se 
establecen en estos artículos. determinará la exención. 
N o  establecía el plam de un ano, s ino que era mucho 
m á s  generosa, ya que a medida que los bienes vayan 
cnti.ando en el  ixiginieri jurídico que aqui 5e establece, 
van p i a n d o  de esos bcnclicios. Nos parece mc.jor. 

Tanibicn entendemos que el argunicnto que se puede 
emplear e11 contra es bien sencillo, y es que si no  se 
establece u n  plazo nadie se siente cstiniulado a incluir 
los bienes. Es un argumento atendible. pero n o  es un 
argumento rigurosamente cierto, porque la cjcmplaridad 
de ver que se v a n  produciendo unos beneficios para unos 
que otros n o  t ienen por n o  cumplir o por no aprovechar 
la oferta de la ley. suele producir mejores efectos. 

Naturalmente. existe otro procedimiento que tampoco 
se nic oculta, y es lo que han hecho muchas veces las 
leves; que fijan un plazo que dcspuks van prorrogando, v 
en todas las adaptaciones se hace mucho: se hizo con los 
estatutos de sociedades anónimas, con los estatutos de 
cooperativas. con los estatutos de fundaciones. que se 

fiian plazos que desput!s se prorrogan porque se ve que 
es insuficiente el plazo establecido. 

Yo creo que en lugar de establecer un plazo para pro- 
rrogarlo y fijar una acogida generalizada a esos bienes, 
sería mucho mejor este sistema o incluso, si se quiere, 
adoptar una solución también transaccional: fijar un pe- 
riodo más largo que el de un año, que parece mucho 
tiempo, pero que para todos los bienes que forman el 
Patrimonio no  lo es .  

El segundo punto al que me quiero referir es un punto 
que no está tocado (y  que surgió en Ponencia), ni en la 
r edacc ih  actual de la transitoria tercera, ni tampoco en 
la enmienda 148, que es un problema que voy a procurar 
describir con claridad. 

Todos estos bienes no  han estado nunca valorados, es 
decir, forman parte de los patrimonios de  las personas 
públicas o privadas sin que esten incluidos en ningún 
inventario que lleve aparejada una valoración de esos 
bienes. N o  están incluidos tampoco en las herencias, no 
están incluidos en las declaraciones de patrimonio, están 
comprendidos, la mayor parte, dentro del ajuar de una 
casa: algunos se han ocultado sucesivamente v de forma 
constante, y entonces sucede lo siguiente, que el que se 
quiera acoger a esta norma se va a ver en una grave 
dificultad para hacerlo, porque al n o  tener ese bien valo- 
rado, si lo transmite, bien sea por acto intervivos, onero- 
so o gratuito. bien sea por acto sucesorio, se va a produ- 
cir una enorme plusvalía entre un valor. que si hav que 
buscar su referencia puede que esti. en documentos de 
hace decenios o siglos. y el valor actual de ese bien. El 
niicdo a esa liquidación va a impedir que la gente se 
ponga en orden con esta ley, que los ciudadanos, aun los 
que quieran, declaren apro\.cchándosc de unas cxcncio- 
nes que probablemente no se refieren a esa situación. 
Yo creo quc de alguna manera habría que reflejar eso, 

porque pienso que no va contra nada, no  perjudica nin- 
gún derecho y aclara seriamente la posibilidad de que 
esta disposición transitoria tercera tenga una efectiva 
aplicación. 

Existe todavia una variante dentro de esto, que alpu- 
nos bienes. los de las raras personas que han cumplido la 
legislación en este país en esta materia y que están decla- 
rados incluso a la Dirección General de Bellas Artes, co- 
mo consecuencia de un Decreto de 1978, no van acompa- 
nados de valoración porque no  era preciso que la Ileva- 
ran, ya  que expresamente no tenia que incluirse en la 
declaración del Impuesto del Patrimonio, con lo cual, 
hasta los que han estado siempre de acuerdo con la Lev, 
cumpliendo las normas, se pueden encontrar con una 
grave dificultad no querida, como consecuencia de la 
aparición de esos bienes sin valoración. 

Todo eso me hace pensar que probablemente se podría 
resolver este tema con un párrafo, que puedo entregar a 
la Mesa. que diría más o menos -porque no es preciso 
que sea así- lo siguiente: u En cualquier caso, los bienes 
objeto de esta ley. una vez declarados. podrán ser actua- 
lizados en su valor patrimonial con independencia de las 
exenciones que pudieran corresponderles D. 

El senor PRESIDENTE: Si es usted tan amable lo pasa 
a la Mesa. 
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Senor Ferrer, ¿quiere usted defender la enmienda 249? 

El señor FERRER ROCA: Sí, señor Presidente, aunque 
sea brevemente, para subrayar al Grupo mayoritario la 
importancia que creemos tiene nuestra enmienda. 

Esta transitoria tercera señala unos plazos para incor- 
porarse a la legalidad a los particulares. Creemos de toda 
,justicia que también deben recogerse en esta transitoria 
unos plazos para la Administración competente, a fin de 
elaborar el inventario y el censo. O sea, que no nos pare- 
cería justo que esta Lcv -v además no nos pareccria 
prudente, conociendonos- no fijara en algún punto un 
tiempo, que aquí estimamos en dos años, para que la 
Administración responsable elabore el inventario v el 
censo. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Clotas. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Con brevedad, porque 
creo que va cstá en el ánimo de todos terminar pronto 
esta sesión. Yo diría en primer lugar al scnor Alvarcz que 
i.1, con el conocimiento que tiene de la materia (. la inteli- 
gencia que posee, ha dado al contraargumcnto. 

Efectivamente, en Ponencia llegamos a una aproxima- 
ción respecto a esta disposición transitoria. La aproxima- 
ción n o  consistió en alargar el plazo de un año. sino más 
bicn en dar mayor generosidad a lo que podríamos Ila- 
mar la amnistia, introduciendo una parte importante de 
la enmienda del señor Alvarcz, que es la que se refiere no 
solamente a lo que hubiera pendiente frente a la Hacien- 
da pública, sino tambikn frente a los restantes órganos 
de la Administración por incumplimientos, sanciones, re- 
cargos o itcrcscs de demora. Nosotros creemos que Cstc 
es el sentido de esta norma: dar un aliciente, fomentar 
que las personas se pongan en regla. Creemos que alar- 
garlo mucho o hacerlo indefinido, en definitiva lo que 
hace es quitar a la norma toda eficacia. 

Respecto a la otra propuesta. es cierto quc lo hablamos 
cn la Ponencia y es uno de lus temas que queda todavía 
pendiente. Han sido tantisimas las cuestiones de trabajo 
que han surgido -yo creo que Suc muy intens-, que no 
hemos podido dedicar atcncibn a todas ellas. Por tanto, 
esto queda pendiente, y yo espero que en el trámite de 
Pleno podremos dar una respuesta definitiva al problema 
que se plantea. 

Respecto a la enmienda del señor Fcrrcr, yo diría que 
es incumpliblc porque, desde el momento que no hay 
una obligatoriedad de declarar por parte de los ciudada- 
nos sino un fomento, establecer a la Administración un 
plazo de dos años para confeccionar el inventario, se en- 
tenderá de lo que pueda inventariar, pero a mi me parece 
que eso no es una norma cuyo cumplimiento pueda ser 
comparable. Creo que en ese sentido es importante como 
voluntad, pero no Ic veo. por decirlo así, eficacia jurídica, 
y nos opondremos a ello. 

El señor PRESIDENTE: ¿Respecto a la transaccional? 

El seaor CLOTAS 1 CIERCO: He dicho que lo dejamos 
para el Pleno porque no hemos tenido tiempo, aunque se 
suscitó en Ponencia. La verdad es que ni siquiera la he- 
mos consultado ni estudiado. Ha habido tantas cosas que 
ésta, que ya estaba al final, no hemos tenido tiempo de 
verla todavía. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de rectificación, 
tiene la palabra el señor Alvarez. 

El senor ALVAREZ ALVAREZ: Brevísimamente, quie- 
ro expresamente reconocer que esta disposición transito- 
ria tercera mejoró mucho en Ponencia. No me cuesta 
ningún trabajo, sino todo lo contrario, expresar que 
mejoró esta disposición. 

En cuanto al primer punto, defiendo mi posición y no 
vuelvo a argumentar. En cuanto al segundo, creo que es 
un tema que vale la pena ser estudiado y que se podrá 
volver a él  en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fe- 
rrer. 

El señor FERRER ROCA: A nuestro Grupo nos parece 
de una gran eficacia la introducción de esta enmienda. 
Es una enmienda rara en la legislación española, pero el 
hecho de que sea rara no quiere decir que no sea conve- 
niente. Naturalmente, nos estamos refiriendo al inventa- 
rio de bienes conocidos por la Administración. Si hay 
gente que oculta bienes, la Administración hará lo posi- 
ble para encontrarlos, para detectarlos, pero no está obli- 
gada a lo que no se le declara. A pesar de todo, nos 
parece que la introducción de esta transitoria reflejaría 
una voluntad política distinta a lo que desgraciadamente 
fue habitual en tantas épocas. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Clo- 
tas. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Con mayor brevedad to- 
davía, señor Presidente, nuestro Grupo ha sido bastante 
sensible, creo, a algunas enmiendas que de alguna mane- 
ra obligan a la Administración a someterse a ciertos pla- 
zos cuando esto es en beneficio, o para que no sea en 
detrimento al menos, del intere4 de los ciudadanos. Creo 
que en este caso se trataría de una figura interesante en 
sí misma, pero que me parece bastante insólita y ,  como 
he dicho antes, me parece que no tiene la eficacia que el 
Grupo proponente pretende. 

Por tanto, después de la aclaración del setior Ferrer, 
veo más claro todavía que debemos oponernos y nos 
opondremos a esta enmienda. 

EL senor PRESIDENTE: Serior Lazo, 6i es tan amable, 
por favor, lea la enmienda transaccional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Enmienda 
transaccional que presenta el Grupo Popular. Se trata de 
añadir a la disposición transitoria tercera, al final, el 
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siguiente párrafo: aEn cualquier caso, los bienes objeto 
de  esta ley, una vez declarados, podrán ser actualizados 
en su valor patrimonial, con independencia de las excn- 
ciones que pudieran corresponderlesn. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la cnmicndz 
transaccional que acabamos de leer. 

Efectuada la votación, dio el sigiiirrite resirltudo: Votos u 
favor, seis; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha cn-  

Pasamos a votar la enmienda 148, del Grupo Parla- 
mienda. 

mentario Popular. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: No hace Ialta con la 
enmienda transaccional, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Que quede claro que la cn- 
mienda 148 queda retirada. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Señor Presidente, de 
esta enmienda no quedaba más que la cuestión del plazo. 
Yo quería hacer una llamada de atención sobre la cucs- 
tión del plazo, pero no vov a seguir discutiendo sobre 
este tema. 

El señor PRESIDENTE: Yo creia que usted la mantc- 

Pasamos a votar la enmienda 188, del señor PCrcz 
nía para su votación, simplemente. 

Royo. 

Efeciirada la votación, dio el sigiiieiite resuliado: Votos 
en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicn- 

Pasamos a votar la enmienda número 249, del Grupo 
da. 

Parlamentario Minoría Catalana. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resiiliudo: Votos u 
favdr, dos; en contra, 20; abstenciones, ires. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicn- 

Pasamos a votar el texto de la disposicibn transitoria 
da. 

tercera, tal como consta en el anexo. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

Diiporicion Entramos en la disposición transitoria cuarta, a la que tz:t:rin no hay presentada ninguna enmienda. Pasamos, por tan- 
to, a su votación tal como consta en el anexo. 

ción transitoria tercera. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

Hav una dismsicibn transitoria quinta, nueva, que in- Diswsicidn 

ción. 

tcnta' introducirse en el texto por medio de la enmienda ,,z$E&, 
191, del Grupo Parlamentario Vasco. La señora Villacián 
ticnc la palabra para su defensa. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: N o  voy a dcfcndcr 
la enmienda por la que pretendemos salvar las compc- 
tencias que tienen las Comunidades Autónomas y ,  con- 
cretamente, la Comunidad Autónoma del País Vasco en 
rclacibn a una scric dc articulos de nuestro Estatuto. Voy 
a dejar para el Pleno toda la argumentación que yo qui- 
siera formular. Solicito que se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
;Algún turno en contra? fPuii.su.l El señor Martincz tic- 

nc la palabra. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Enrique): Para 
anunciar scncillamcntc que en Pleno contestaremos a esa 
enmienda que prácticamente es igual que otra que prc- 
sentó al artículo I .I' el Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana, y los argumentos que se dieron para la enmienda 
de cstc Grupo sirven para Csta. 

El scnor PRESIDENTE: TambiCn por medio de la cn- 
mienda 250, cl Grupo Parlamentario Minoria Catalana 
intcntb introducir otra disposición transitoria. Tiene la 
palabra el scnor Fcricr. 

El señor FERRER ROCA: Proponciiios que se vote, sc- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la enmienda 
número 191, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efkctliüdü IU ~ ~ i u c i ó i i ,  dio el sigiiieiite resriliudo: Votos  u 
fuiwr. tres; eiz coiiira, 20: uhsreiicioiies, ires. 

El señor PRESIDENTE: Que rechazada la enmienda. 
Pasamos a votar, a continuación, la enmienda número 

250, del Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

Efrctiiudu la iwiacióri, dio el sigiiieii/e rrsiiltudo: Vutos o 
fuiwor, t i r w ;  eri coiirru, 20; uhsreiiciorre.s, /res. 

El señor PRESIDENTE: Oucda rcchaLada la cnmicn- 
da. 

Hay una enmienda, la número 17, a la disposición [inal Disposicdn 
en  su apartado 3, del señor Garcia Agudín, que ticnc la 
palabra para su defensa. 

El señor GARCIA AGUDIN: Con la máxima brevedad, 
señor Presidente. tratamos de que las Icycs se cumplan, y 
crccmos que esta disposición final en  su número 3 podía 
n o  cumplirse en cuanto que obliga inexorablemente a la 
lev de Presupuestos Gsncralcs a actualizar cada año tan- 
to las bases como el tipo impositivo de la tasa famosa 
que exige el articulo 30. 
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Nosotros creemos que mejoraría sensiblemente el texto 
indicando la simple autorización para que la Ley de Pre- 
supuestos pueda e n  cada ario. en su caso, determinar una 
actualización de las bases imponibles sobre el tipo tribu- 
tario, puesto que, como indicamos formalmente en nues- 
tra enmienda, como quiera que la base tiene unos tramos 
muy amplios, de un millón a 10 millones. de 10 millones 
a 100 millones. no es normal que hava que cambiarlo 
todos los anos y ,  además. el tipo es proporcional, el 5 o el 
10 por ciento normalmente y se respeta Ibgicamcnte. De 
manera que pedimos simplemente cambiar «se actuali- 
zará» por «podrá actualizarse cuando las circunstancias 
asi Io dcrna'ndcn)). 

El señor PRESIDENTE: La scnora Pincdo tiene la pa- 
labra. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Nosotros mantenemos 
el texto del proyecto, entendiendo las razones que da el 
señor García Agudin. 

El scnor ALVAREZ ALVAREZ: Me parece que confor- 
riic al Reglamento existe la posibilidad de intervenir e n  
este caso. 

El señor PRESIDENTE: Tieiic usted derecho. señor Al- 
varcz. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Quiero decir que me 
parece razonabilisima la cnmicnda del scnor Garcia Agu- 
din y de su Grupo, porque imponer a la Ley de Prcsu- 
puestos la revisión anual de todas las partidas de esta 
Ley lo único que va a determinar es probablemente un 
incumplimiento de esta norma, y n o  sufren nada los dc- 
rcchos del Estado y la bondad de la ley por el hecho de 
que se matice que «SC podrá rcvisarm. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar, por tanto, la 
cnmicnda 17. del señor Garcia Agudin. a la disposicibn 
linal. 

Efkcíiiudu IU i~otucióri. dio el sigiii~riie resiiliudo: Votos U 

/u iu r .  sris: e11 cotitru, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Vamos a votar la disposición final. 
mienda. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Senor Presidente, para 
hacerlo bien deberíamos votar los puntos 1 ,  2 y 4 juntos, 
y el 3 separado. 

El señor PRESIDENTE: Como usted quiera. Asi se ha- 

Vamos a votar primero, por tanto, los puntos 1 ,  2 v 4 
rá. 

de la disposici6n final. 

E:f;ciiiudu Iu votucióti, fiterori uprohudos por itriuriinii- 

dUd. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los puntos 

Sometemos a votación cl  punto 3. 
1 ,  2 y 4. 

Efecriiadu 1u iulucióii, dio el sigiiietiie resiiltudo: Votos u 
fuiwr, 20: err coiitru. seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho punto 

La disposición derogatoria no ticnc ninguna enmienda. Disposici61 
derogetorir 

3. 

Por tanto, la pasamos directamente a votación. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

Solamente queda votar a favor de convertir o no la Preámbuk 
ción derogatoria. 

exposición de motivos en preámbulo de dicha Ley. 

Eficriiudu lu votucióri, fiie uprobudo por ririutiirnidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el prcámbu- 

Scñorias, muchas gracias a todos. 
Se levanta la sesión. 

lo. 

Eruri las dos ciiiciieritu niiririros de íu turúe. 
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